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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación

23006376

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia del Arte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia del Arte por la Universidad de Jaén

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Escarabajal Arrieta Decana de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 18961385R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 31 de octubre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia del Arte por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23006376 Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 37.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE23 - Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales diacrónica y sincrónica de la Historia del Arte.

CE24 - Conocer las diferentes teorías y metodologías de estudio de la disciplina de la Historia del Arte.

CE25 - Emplear el vocabulario específico correspondiente a cada uno de los lenguajes artísticos.

CE26 - Realizar un análisis cualitativo y crítico sobre diversas formas de expresión artística

CE27 - Conocer los lenguajes y técnicas artísticas.

CE28 - Adquirir conocimientos básicos sobre iconografía

CE29 - Adquirir conocimientos sobre museología, gestión del patrimonio histórico-artístico, coleccionismo y mercado del arte.

CE30 - Conocer la historia, los métodos y los problemas actuales de la conservación, de los criterios de restauración, de la gestión,
de la tutela y de la difusión del patrimonio histórico-artístico.

CE31 - Ser capaces de identificar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte.

CE32 - Adquirir un conocimiento sistemático e integrado de la teoría y el pensamiento estético.

CE33 - Adquirir un conocimiento adecuado de las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

CE34 - Valorar el arte español en relación al de otros países de su entorno e Iberoamérica.
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CE35 - Comprender la recepción en España de los distintos modelos y lenguajes artísticos que, a lo largo de la Historia, fueron
exportados desde otros centros artísticos del Mediterráneo, Europa, Oriente y Norte de África.

CE1 - Manejar con soltura las diferentes herramientas y recursos para la obtención e interpretación de la información geográfica

CE2 - Entender la interrelación entre los fenómenos geográficos a diferentes escalas de análisis

CE3 - Entender la diversidad geográfica desde las diferentes aproximaciones de esta disciplina

CE4 - Conocer la estructura diacrónica general del pasado y los distintos períodos de la Historia desde una perspectiva crítica e
interdisciplinary

CE5 - Saber utilizar las diferentes técnicas de la historiografía para poder interpretar los procesos históricos en su complejidad

CE6 - Entender la formación y evolución del pensamiento geográfico en el marco del conocimiento científico, así como los
métodos de análisis de los procesos socio-territoriales desarrollados por las diferentes corrientes que forman parte de la disciplina

CE7 - Conocer, comprender e interrelacionar los componentes, estructuras y procesos de los sistemas naturales desde una
perspectiva global

CE8 - Conocer los aspectos básicos del espacio humanizado, en especial los relacionados con la dinámica sociodemográfica

CE9 - Aprender técnicas de expresión gráfica, cartográfica y de trabajo de campo y de laboratorio

CE10 - Analizar las desigualdades y desequilibrios territoriales, así como los procesos de integración y regionalización en el mundo
actual

CE11 - Adquirir un conocimiento regional de grandes ámbitos espaciales, de escala continental o nacional

CE12 - Saber emplear correctamente la terminología y utilizar las técnicas aceptadas tanto en la ciencia y profesión geográfica
como en la historiográfica

CE13 - Conocer las aportaciones realizadas durante los distintos períodos históricos en la conformación de las bases culturales,
políticas, económicas y sociales de la actualidad

CE14 - Poder contextualizar cualquier tipo de producto y manifestación cultural en el periodo histórico en que se desarrolla

CE15 - Conocer y saber utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y la síntesis históricos

CE16 - Conocer y manejar los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o inventarios de
archive

CE17 - Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales y de los límites e interrelaciones geográficas y culturales
de la Historia

CE18 - Conocer las interrelaciones entre los fenómenos geográficos e históricos a diferentes niveles de análisis

CE19 - Reconocer de forma crítica la diversidad cultural y su interpretación

CE20 - Adquirir conciencia crítica de las relaciones que se establecen entre la Historia y la Historia del Arte.

CE21 - Desarrollar las habilidades para la lectura, análisis y comentarios críticos de textos, documentos originales y objetos
artísticos.

CE22 - Conocer las características, funciones y líneas básicas de la Historia del Arte.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 14, punto 1: ¿El acceso a las ense-
ñanzas oficiales de Grado se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condi-
ciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, mo-
dificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.¿

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través del
Distrito Único Universitario (artículo 66 quinquies de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ y a través de la página web de la Universidad de Jaén https://www.ujaen.es/estu-
dios/acceso-y-matricula/acceso-grados

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente.
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En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Admisión

Todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, crite-
rios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) se fijan anualmente por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
de la Junta de Andalucía, mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el
ingreso en los estudios de Grado en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. Para el curso 2019-20 se puede consultar en: https://
www.juntadeandalucia.es/boja/2018/246/14

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), uno de los derechos de los estudiantes hace
referencia al ¿asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine¿. En este sentido, los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, y modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio, contemplan en su artículo 72
la figura de los Vicedecanos o Subdirectores. En este marco se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema
universitario actual. La Universidad de Jaén incide en la necesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de pro-
yección social, de procurar medios de atención a los usuarios, tanto reales como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes me-
diante la tutorización curricular y el apoyo académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los
distintos agentes de la universidad.

En la Universidad de Jaén, el Vicedecano o Subdirector, tendrá las siguientes funciones en relación con la orientación y asesoramiento a los alumnos,
las cuales vienen recogidas en el artículo 72 punto 3 de los Estatutos de la Universidad de Jaén:

Los Vicedecanos y Subdirectores ejercen funciones de orientación y asesoramiento tanto a los estudiantes de la titulación como a los estudiantes
preuniversitarios. Les corresponden las siguientes competencias concretas, en el marco de la política general de la Universidad:

1. Orientar sobre elección de titulaciones e itinerarios curriculares.
2. Velar por la calidad docente en la titulación correspondiente.
3. Procurar la actualización de los Planes de estudios para garantizar su adecuación a las demandas sociales.
4. Promover la orientación profesional de los estudiantes.
5. Coordinar la realización de las prácticas externas, salvo que, en virtud de normativa reglamentaria, dicha coordinación esté atribuida a otro órgano.
6. Cualquier otra que le sea delegada por el Decano o Director.

Por otra parte, el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral organiza, en coordinación con los equipos de dirección de los Centros, las Jorna-
das de Recepción de Estudiantes dentro de la primera semana de cada curso académico. En éstas, se informa a los asistentes sobre las característi-
cas generales de los estudios elegidos, posibles itinerarios, su proyección en el plano internacional y todos aquellos datos que se consideren pertinen-
tes.

El Vicerrectorado de Docencia y Profesorado de la Universidad de Jaén inició en el curso académico 2007/2008 un Plan de Acción Tutorial. La necesi-
dad de orientación y asesoría en la Universidad parece clara, sobre todo si entendemos que la formación en la misma tiene como objetivo, entre otros,
el de capacitar a los universitarios para ser futuros profesionales íntegros, responsables y eficaces. Desde esta perspectiva, se plantea la figura del
profesor que acompaña al alumno o grupo reducido de alumnos (5-10), a lo largo de toda su vida universitaria, desarrollando su acción tutorial a través
de diferentes tareas:

a)Tareas de asesoramiento en actividades de aprendizaje intelectual, de iniciación a la investigación y en aspectos de gestión.

b)Tareas enfocadas a preparar al alumno para la toma de decisiones en relación con su futura profesión, establecer las relaciones pertinentes entre
las actuales asignaturas y el mundo laboral y orientación para el trabajo.

c)Tareas relacionadas con el plano personal del alumno, basadas en la interrelación positiva y en la creación de un clima adecuado en el que el
alumno pueda compartir con el tutor su proyecto vital y los problemas que va experimentando en el desarrollo del mismo.

Más información disponible en: http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/secinno

La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación por su parte, establece el procedimiento PC05: Procedimiento de Orientación a estudiantes.
Más información disponible en:

https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC05_v02_Orientacion_a_estudiantes.pdf

Tiene por objeto establecer el modo en el que la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación participa y realiza acciones referentes a orien-
tar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada uno de los títulos que oferta, para que puedan conseguir los máximos beneficios del
aprendizaje.

Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, apoyo a la formación y orientación laboral. Todas las actuaciones que reali-
za la Facultad en la Orientación a Estudiantes, son en calidad de ¿colaboración¿ con el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral. Es este Vi-
cerrectorado el principal responsable en la Orientación a Estudiantes y es quien diseña, modifica y mejora las acciones de orientación y apoyo al estu-
diante.

Tutorización del alumnado a lo largo de su desarrollo académico

La Universidad de Jaén entiende la tutorización del alumnado como un apoyo imprescindible para el desarrolloadecuado de su formación. Esta aten-
ción al alumnado aparece recogida entre los derechos del alumnado y entre los
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deberes del profesorado en los propios estatutos de la universidad de Jaén, que establecen en su Artículo 119 el derecho del alumnado a ¿ser orienta-
do en sus estudios mediante un sistema de tutorías eficiente y operativo¿. En la
Universidad de Jaén, este acompañamiento personalizado al alumnado se realiza a través de la combinación del Plan de Acción Tutorial del Centro y
de las tutorías individualizadas que el profesorado hace públicas manteniendo un
horario semanal presencial estable a lo largo de todo el periodo lectivo que garantiza la atención personalizada y a demanda al alumnado, orientándolo
fundamentalmente a la aclaración de dudas, comentarios de trabajos individuales
y supervisión de trabajos dirigidos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén)

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
(modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, establece un sistema de validación de estudios denominado ¿reconocimiento¿ e introduce la figura de la
¿transferencia de créditos¿. En el artículo 6 de este Real Decreto se establece que ¿se entiende por reconoci-
miento la aceptación por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficia-
les, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial. Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficia-
les o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades¿. Este mismo artículo establece la posibilidad
de reconocimiento de créditos ¿a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales (¿)¿. Asimismo, el artículo 12.8 de este Real Decreto señala que ¿De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento aca-
démico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado¿.

Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental ¿impulsar la movilidad, tanto de es-
tudiantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional¿. Uno de los
pilares de este objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales en la ti-
tulación de destino que cursa el alumnado.

A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la
Universidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el artículo
6.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el
que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se señala que ¿las Universidades elaborarán y
harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los cri-
terios generales que sobre el particular se establecen en este Real Decreto¿. Por lo tanto, esta normativa estable-
ce la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos en los
estudios de grado y máster de la Universidad de Jaén, que, además de reconocer asignaturas de títulos universi-
tarios oficiales, también incorporará el reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en progra-
mas de movilidad estudiantil, de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no oficiales,
de la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
y de asignaturas de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgá-
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nica 4/2007, de 12 de abril, así como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados
en enseñanzas oficiales que no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen to-
das las competencias adquiridas por el estudiante.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de competencias.

· Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75% común al mismo grado imparti-
do en distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con los criterios establecidos por las Comisiones
de Rama y de Titulación.

· La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan resolver las solicitudes
de oficio sin necesidad de evaluación adicional.

· Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de movilidad estudiantil.

· Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y competencias profesiona-
les acreditadas.

· En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en actividades culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, así como de estudios no universitarios.

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de Créditos

Artículo 1: Órganos competentes.

1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver la adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa.

2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión y tramitación de
las solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el expediente académico en los títulos de
grado y máster que tengan adscritos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de reconocimientos auto-
máticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades recogidas en las tablas de reconocimiento es-
tablecidas en las memorias de los títulos, las definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aque-
llas cuyo reconocimiento haya sido autorizado previamente.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.

Se entiende por adaptación de créditos el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos co-
rrespondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007,
independientemente de la universidad donde se hayan cursado.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007
en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia prevista en
la normativa aplicable, y de acuerdo con los criterios establecidos en la memoria del título.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial
de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad don-
de estos fueran cursados.

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes
a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acredita-
da, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende
su reconocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) la adecuación entre las competencias,

b) los conocimientos adquiridos

c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia
profesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las en-
trenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de
estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcional-
mente, los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de
la Universidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los
contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de ¿evaluación por compensación¿.

c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del
alumnado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas recono-
cidas. En el supuesto de los créditos reconocidos por

experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará calificación ni computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su ca-
so, los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los créditos superados
por el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama de conocimiento del título de destino.
Cuando una misma materia esté adscrita a varias ramas de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reco-
nocimiento se hará de acuerdo con el artículo 5.4 de esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones regula-
das por normativa gubernamental o comunitaria.

1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de
los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aque-
llas titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desa-
rrollados según regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anterio-
res previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama
correspondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6
de esta Normativa.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas
las universidades públicas andaluzas.

1. Se reconocerán los módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de Andalucía que co-
rrespondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para las titulaciones de grado.
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2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en esta Normativa.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta
normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta norma-
tiva, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la reali-
zación de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado su-
perior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado
superior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se
garantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable. En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar
naturaleza.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondien-
tes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación
Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, te-
niendo en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presen-
te normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del
título que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en activida-
des culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar reconocimiento acadé-
mico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máxi-
mo de 6 créditos optativos del total del plan de estudios de grado cursado.

2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por acti-
vidad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la persona interesada, en todas las ti-
tulaciones de grado de la Universidad de Jaén. El reconocimiento de créditos por estas actividades queda someti-
do al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si
la representación se ostenta en el Claustro, el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de
dicho órgano colegiado y, además, al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la Secretaría del
Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de la presidencia, una certificación
en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y subdelegado/a de
grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades en el modelo diseñado por el Centro
correspondiente junto al certificado del Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido es-
tas funciones y acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vice-
rrectorado con competencias, en colaboración con todos los centros.

c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona interesada presentará an-
te el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la actividad desarrollada y un certificado del
Servicio con competencias donde conste la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para
poder optar al reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.
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d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en cuenta todas las activi-
dades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel MECES-2 o superior organizadas o participa-
das institucionalmente por la Universidad de Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.

e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la persona interesada
deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de voluntariado mediante certificación de
la entidad en la que haya sido realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de
créditos reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada deberá obtener el cer-
tificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso académico de su realización.

g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad de Jaén, será ne-
cesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas de trabajo individual con las que
el alumnado participa en la radio universitaria.

h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el alumnado que hubiera
desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de Generación de Cultura
Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con
competencias en la materia.

3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas actividades culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que ellos organicen en el ámbito de sus com-
petencias, sin que suponga un reconocimiento automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro
de la Universidad de Jaén. Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas y serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones

son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado cursos,
jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones de Formación Superior, Centros Su-
periores de Investigación o Sociedades Científicas nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya orga-
nización no participe institucionalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no
participe la Universidad de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y se-
rán solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca especificando
en qué titulación o titulaciones son reconocibles.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

Artículo 14. Principios generales

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por
el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización.

2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios de fomento de la
movilidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de las correspondencias fijadas en el
contrato académico o Learning Agreement, y por el principio de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo
establecido en la presente normativa.

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato académico en el que,
una vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las asignaturas que deben ser reconocidas
al alumnado en la Universidad de Jaén.

2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de créditos que el alumna-
do realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, permitiéndose con carácter general una di-
ferencia de ±10%. Cuando de dicho cómputo resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número
entero superior.

3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la plataforma habilitada al efec-
to en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por la persona solicitante, en segundo lugar por la
persona que ejerce las labores de coordinación en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsa-
ble del Centro al que esté adscrita la titulación.

4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere de nuevo la aproba-
ción por todos los órganos competentes señaladas. Formalizadas las modificaciones, éstas formarán parte del
contrato definitivo y tendrán carácter vinculante a efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación
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posterior por parte del alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justifica-
das.

5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 créditos ECTS cuatri-
mestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos siempre y cuando esté justificado por razones
académicas que valorarán los órganoscompetentes y que constará en las observaciones del contrato académico.
En ningún caso se sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre.

6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas curriculares, TFG o TFM está
permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las citadas asignaturas reúnan condiciones acadé-
micas similares a las exigidas en la Universidad de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el
alumnado realice la movilidad será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad
de Jaén.

Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y cuando el alumnado
cumpla los siguientes requisitos:

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la plataforma habilitada al
efecto y haya sido aprobado por las personas con competencias.

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en su caso.

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen.

d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino.

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records

1. El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones Internacionales al Ser-
vicio de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que se haga el correspondiente reconoci-
miento de asignaturas/créditos del contrato académico una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del
comienzo del curso académico siguiente.

2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de calificaciones pro-
puestas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno y actualizadas de forma periódica.

3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la calificación obtenida y
el número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén procurará que las materias cursadas en el extran-
jero figuren en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo con las indicaciones
contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente.

2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. No obstante, el
contrato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre asignaturas con el fin de identificar
aquellas materias que no serán reconocidas en caso de que no haber sido superadas en destino.

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento de créditos de optati-
vidad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el extranjero sean similares en competencias o
conocimientos a las asignaturas que conforman la especialidad o mención en la Universidad de Jaén.

2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.

3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, sin indicar la asig-
natura concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la asignatura a cursar en destino esté
relacionada con las competencias del título que el alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.

Artículo 20. Equivalencia numérica

1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la Universidad de Jaén será de
1 a 1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de créditos ECTS.

2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al sistema de equivalencia
numérica de créditos propuesto por la institución de educación superior extranjera o, en su defecto, por las tablas
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de reconocimiento propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universi-
dad de Jaén.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas
oficiales no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta norma-
tiva.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no
finalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al
expediente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene el
régimen establecido en la normativa vigente reguladora de las condiciones de homologación y convalidación de tí-
tulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de cré-
ditos estará sujeto a las normas contempladas en esta normativa.

CAPÍTULO VII. Procedimiento

Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos.

1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por el alumnado una
vez se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en aquellos casos en los que los que sea ne-
cesario resolver los reconocimientos para poder evaluar la admisión del alumnado en la titulación.

2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos serán es-
tablecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión académica y debe-
rán ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria para proceder a su resolución.

4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los programas docentes de
las materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, selladas en su centro de origen y, en su caso,
los certificados oficiales que acrediten la experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Cen-
tro hará público y trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de requeri-
mientos de documentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de reconocimiento en atención a
las singularidades de sus titulaciones.

5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la solicitud y la docu-
mentación aportada, pudiendo requerir a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, en caso de no
reunir los requisitos exigidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, que tendrá un pla-
zo de tramitación y resolución de los expedientes de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solici-
tud. En caso de que se desestime la solicitud, la resolución deberá ser motivada.

7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige conforme a lo establecido
en la presente normativa.

8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se rige por lo previsto en esta
normativa.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico

Artículo 24. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, transferidos o re-
conocidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.
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Artículo 25. Calificaciones.

1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente académico, junto con la califi-
cación obtenida en los estudios de origen.

2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que la asignatura ha
sido superada en los estudios de origen, se hará constar ¿apto¿ en la titulación de destino, y no se baremará a
efectos de realizar la media del expediente. 3.Cuando las calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitati-
vas, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor,
10.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
grado de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008 y modifica-
da por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012), la Normativa sobre el reconocimiento
de créditos optativos en los estudios de grado por la realización de actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5
de noviembre de 2009; Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; Modificada en Conse-
jo de Gobierno nº 45, de 1 de febrero de 2011; y modificada en Consejo de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de
2011), la Normativa de reconocimiento de créditos en programas de movilidad internacional de estudiantes de la
Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Nor-
mativa de Másteres oficiales de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, modifica-
da en sesión nº 39 de 8 de abril de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén, así como las normativas relevantes de los diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta.

DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa en el apartado de-
dicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007) en el mo-
mento de su envío a verificación, o incorporarla en la primera modificación que se realice de las mismas. En el ca-
so de propuestas de titulaciones de grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título
deberá contar con las tablas de adaptación correspondientes.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Jaén.

Anexo I.

Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los
estudios de grado de la Universidad de Jaén.

Actividades culturales

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Participación en grupos de teatro o en

la Coral- coro

1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias
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Actividades científico-culturales for-

mativas (cursos, jornadas, seminarios,

congresos, planes de alfabetización

informacional, etc.)

Según lo especificado en el Artículo

13 de esta normativa

Generación de la cultura emprendedo-

ra: acreditando el Itinerario de autoem-

pleo, según la normativa del plan de

formación práctica para la empleabili-

dad de la Universidad de Jaén.

Hasta 6 créditos

Actividades/Programas para la Radio

Universitaria, con nº de horas de Tra-

bajo Individual

1 crédito por cada 50 h (hasta 1,5 cré-

ditos por curso académico)

Dirección de la radio universitaria

Actividades Deportivas

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Competiciones universitarias autonó-

micas, nacionales o internacionales

Competiciones universitarias organiza-

das por el SAFYD

Competiciones federadas

Actividades de participación y salud

Actividades en la naturaleza

Programa deportistas de élite de la

universidad.

Cursos de formación deportiva

Hasta 1,5 créditos por curso acadé-

mico de acuerdo con el artículo 13 de

esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias

Actividades de representación y participación estudiantil

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Representación en órganos colegiados de la Universi-

dad:

· Consejo de Gobierno

· Consejo Social

· Mesa del Claustro

· Claustro universitario

· Comisiones de los órganos colegiados

1,5 créditos por curso académico y actividad Secretaría General
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Representación en órganos colegiados del Centro/De-

partamento:

· Mesa junta de centro

· Consejo de departamento

· Comisiones

· Junta de centro

1 crédito por curso académico y actividad Secretaría del Centro o Departamento correspondiente

Delegación o subdelegación de grupo Delegación: hasta 1,5 créditos por curso académico  

Subdelegación: Hasta 1 crédito por curso académico

Vicerrectorado con competencias

Participación en el ¿Buddy Program¿ Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias

Actividades solidarias y de cooperación

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Actividades de voluntariado en las entidades convenia-

das por la universidad

Hasta 1,5 créditos por curso académico

Actividades de voluntariado internacional en proyectos

de cooperación de la UJA o avalados por alguna ONG o

institución conveniada con la Universidad de Jaén.

1,5 créditos por curso académico

Vicerrectorado con competencias

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 - Clases expositivas en gran grupo

A4 - Prácticas externas

A5 - Trabajo fin de grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M9 - Laboratorios

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 - Asistencia y participación

S2 - Conceptos teóricos de la materia

S3 - Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador

S5 - Informe del tutor de Prácticas Externas

S6 - Defensa del trabajo fin de grado

5.5 NIVEL 1: Módulo Genérico: Historia, Geografía e Historia del Arte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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12 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria Universal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Contemporánea Universal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prehistoria Universal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Antigua Universal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Antigua Universal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Medieval Universal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Medieval Universal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Moderna Universal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Moderna Universal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Contemporánea Universal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 El alumnado desarrolla y pone en práctica las capacidades de análisis, síntesis y razonamiento crítico.

Resultado 2 Conoce y es capaz de aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en el campo de estudio.

Resultado 3 Desarrolla la sensibilidad hacia la diversidad y multiculturalidad.

Resultado 4 Conoce, entiende e interpreta los procesos históricos desde sus distintas vertientes económicas, sociales, políti-

cas y de género.

Resultado 5 Aprende técnicas de expresión gráfica, cartográfica y de trabajo de campo y de laboratorio.

Resultado 6 Conoce bien la estructura diacrónica general del pasado, distinguiendo cada uno de los distintos períodos histó-

ricos y sus divisiones espacio-temporales, desde una perspectiva crítica e interdisciplinar.

Resultado 7 Conoce las aportaciones realizadas durante los distintos períodos históricos en la conformación de las bases cul-

turales, políticas, económicas y sociales de la actualidad.

Resultado 8 Es capaz de contextualizar cualquier tipo de producto y manifestación cultural en el periodo histórico en que se

desarrolla.

Resultado 9 Conoce y maneja las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información histórica.

Resultado 10 Conoce y sabe utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y síntesis históricos.

Resultado 11 Conoce y maneja los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o inven-

tarios de archivo.

Resultado 12 Se comunica oralmente y por escrito en el propio idioma usando la terminología y las técnicas aceptadas tanto

en la ciencia y profesión geográfica como en la historiográfica.
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Resultado 13 Comprende la configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales y las correlaciones entre sus di-

mensiones económicas, sociopolíticas y simbólicas.

Resultado 14 Conoce el desarrollo del concepto de Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igual-

dad entre mujeres y hombres, la solidaridad, y es capaz de fomentar su aplicación en la actividad universitaria

y profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Prehistoria Universal I:

Estudio de los procesos biológicos, sociales, económicos, políticos, ideológicos y de género implicados en el desarrollo de las sociedades prehistóricas
desde el origen del género humano en África hasta el Neolítico. Los aspectos concretos a tratar versarán sobre: marco temporal, espacial y teórico; el
proceso de hominización; el origen y desarrollo de las sociedades cazadoras-recolectoras; el desarrollo de la economía de producción y las socieda-
des campesinas.

- Prehistoria Universal II:

Estudio de los procesos biológicos, sociales, económicos, políticos, ideológicos y de género implicados en el desarrollo de las sociedades prehistóricas
desde el Calcolítico hasta la Edad del Hierro. Los aspectos concretos a tratar versarán sobre: el marco temporal, espacial y teórico; el origen de la me-
talurgia; el desarrollo de la complejidad social; la aparición de las sociedades aristocráticas y la consolidación de las grandes redes comerciales.

- Historia Antigua Universal I:

Estudio de los principales procesos políticos, socioeconómicos y hechos culturales que se relacionan directamente con la configuración de las socieda-
des antiguas de Egipto y Próximo Oriente.

- Historia Antigua Universal II:

Estudio de los principales procesos políticos, socioeconómicos y hechos culturales que se relacionan directamente con la configuración de las socieda-
des antiguas de Grecia y Roma

- Historia Medieval Universal I:

Estudio de los principales procesos políticos, económicos, sociales y culturales desarrollados fundamentalmente en Europa durante la Alta Edad Media
(siglos V-X).

- Historia Medieval Universal II:

Estudio de los principales procesos políticos, económicos, sociales y culturales desarrollados fundamentalmente en Europa durante la Plena y Baja
Edad Media (siglos XI-XV).

- Historia Moderna Universal I:

Estudio de los cambios que se produjeron entre el final de la Edad Media, último cuarto del siglo XV y la paz de Westfalia (1648) con la que finaliza la
Guerra de los Treinta Años. En lo económico con el desarrollo del capitalismo, en lo político con el surgimiento de los estados nacionales y de los pri-
meros imperios ultramarinos; en lo bélico con los cambios en la estrategia militar derivados del uso de la pólvora; en lo artístico con el Renacimiento,
en lo religioso con la Reforma; en lo filosófico con el Humanismo, y en la investigación empírica con la ciencia moderna, que a la larga se interconecta-
rá con la tecnología de la Revolución Industrial.

- Historia Moderna Universal II:

Estudio del siglo XVIII. El nuevo actor social que ha aparecido en años anteriores, en Alta Edad Moderna, y al que pueden asociarse los nuevos valo-
res ideológicos (el individualismo, el trabajo, el mercado, el progreso, etc.) fue la burguesía. En el mundo extraeuropeo la época que estudiamos signi-
fica la irrupción de Europa, en mayor o menor medida según el continente y la civilización. Para América la Edad Moderna significa tanto la irrupción
de Europa como la gesta de la independencia que dio origen a los nuevos estados nacionales americanos.

- Historia Contemporánea Universal I:

Análisis e interpretación de los procesos históricos más relevantes acaecidos a nivel mundial en el orden político, social, económico y cultural desde el
inicio de la contemporaneidad hasta el estallido de la Primera Guerra Mundial.

- Historia Contemporánea Universal II:

Análisis e interpretación de los procesos históricos más relevantes acaecidos a nivel mundial en el orden político, social, económico y cultural desde la
Primera Guerra Mundial hasta la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer la estructura diacrónica general del pasado y los distintos períodos de la Historia desde una perspectiva crítica e
interdisciplinary

CE5 - Saber utilizar las diferentes técnicas de la historiografía para poder interpretar los procesos históricos en su complejidad

CE9 - Aprender técnicas de expresión gráfica, cartográfica y de trabajo de campo y de laboratorio

CE12 - Saber emplear correctamente la terminología y utilizar las técnicas aceptadas tanto en la ciencia y profesión geográfica
como en la historiográfica

CE13 - Conocer las aportaciones realizadas durante los distintos períodos históricos en la conformación de las bases culturales,
políticas, económicas y sociales de la actualidad

CE14 - Poder contextualizar cualquier tipo de producto y manifestación cultural en el periodo histórico en que se desarrolla

CE15 - Conocer y saber utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y la síntesis históricos

CE16 - Conocer y manejar los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o inventarios de
archive

CE18 - Conocer las interrelaciones entre los fenómenos geográficos e históricos a diferentes niveles de análisis

CE19 - Reconocer de forma crítica la diversidad cultural y su interpretación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 1050 100

A4 - Prácticas externas 450 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 20.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 50.0

NIVEL 2: Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Geografía Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Humana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Humana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Regional del Mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 El alumnado desarrolla y pone en práctica las capacidades de análisis, síntesis y razonamiento crítico.

Resultado 2 Conoce y es capaz de aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en el campo de estudio.

Resultado 3 Desarrolla la sensibilidad hacia la diversidad y multiculturalidad.

Resultado 5 Aprende técnicas de expresión gráfica, cartográfica y de trabajo de campo y de laboratorio.

Resultado 12 Se comunica oralmente y por escrito en el propio idioma usando la terminología y las técnicas aceptadas tanto

en la ciencia y profesión geográfica como en la historiográfica.

Resultado 15 Presenta sensibilidad e interés por las grandes problemáticas actuales de carácter ambiental, social y territorial.

Resultado 16 Conoce y maneja las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información geográ-

fica.

Resultado 17 Entiende la formación y evolución del pensamiento geográfico en el marco del conocimiento científico, así

como los métodos de análisis de los procesos socioterritoriales desarrollados por las diferentes corrientes que

forman parte de la disciplina.

Resultado 18 El alumnado entiende la interrelación entre los fenómenos geográficos a diferentes escalas de análisis.

Resultado 19 El alumnado entiende la diversidad geográfica desde las distintas aproximaciones de esta disciplina

Resultado 20 Conoce, comprende e interrelaciona los componentes, estructuras y procesos de los sistemas naturales desde

una perspectiva global.

Resultado 21 Conoce los aspectos básicos del espacio humanizado, en especial los relacionados con la dinámica sociodemo-

gráfica.

Resultado 22 Conoce y comprende las características geográficas fundamentales de las distintas regiones del mundo y sus

relaciones en el marco transnacional, atendiendo a aspectos socioeconómicos y naturales.
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Resultado 23 Conoce y comprende las desigualdades y desequilibrios territoriales, así como los procesos de integración y

regionalización en el mundo actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Geografía Física I:

Conocimiento de las bases conceptuales y metodológicas de la Geografía Física. Conocimiento y análisis de los elementos abióticos del territorio, de
los factores que inciden en estos elementos y de las relaciones que se producen entre ellos a distintas escalas. Conocimiento de las fuentes y técnicas
necesarias para el análisis de los elementos abióticos del territorio.

- Geografía Física II:

Conocimiento de las bases conceptuales y metodológicas de la Geografía Física. Conocimiento y análisis de los elementos bióticos del territorio, de
los factores que inciden en estos elementos y de las relaciones que se producen entre ellos a distintas escalas. Conocer las relaciones entre los ele-
mentos abióticos, bióticos y antrópicos, analizando la diversidad paisajística que se puede organizar a partir de las mismas. ¿Paisajes naturales¿. Co-
nocimiento de las fuentes y técnicas necesarias para el análisis de los elementos bióticos del territorio

- Geografía Humana I:

Se introducirán conceptos específicos de la Geografía Humana. Se abordará en profundidad el análisis de las poblaciones humanas, su dinámica na-
tural y estructura, así como su distribución espacial o poblamiento, a través de las redes urbanas.

- Geografía Humana II:

Se abordará la organización de las actividades económicas y su distribución en el territorio. Por una parte se tratará de analizar los elementos y facto-
res que configuran los paisajes rurales y la tipología de los sistemas agrarios. Y por otra, las actividades económicas que se desarrollan en los espa-
cios urbanos.

- Geografía Regional del Mundo:

Análisis, interpretación y comprensión de la realidad geográfica del mundo en la actualidad, incidiendo para ello en los principales procesos explicati-
vos que la conforman, así como en los caracteres que definen y singularizan a determinados conjuntos regionales a escala planetaria, para cuya se-
lección priman su situación y alineación en las relaciones internacionales.

En este contexto, se analiza tanto el modelo de organización territorial del mundo desarrollado y subdesarrollado.

- Geografía de Europa:

Estudio de la realidad geográfica del continente europeo, atendiendo tanto a los aspectos naturales, como demográficos y socioeconómicos del mis-
mo. Junto a esto, se estudiarán la evolución de las políticas comunitarias que se caracterizan por tener una especial incidencia territorial (política agra-
ria comunitaria y política regional) y su relación con las instituciones de la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Manejar con soltura las diferentes herramientas y recursos para la obtención e interpretación de la información geográfica

CE2 - Entender la interrelación entre los fenómenos geográficos a diferentes escalas de análisis

CE3 - Entender la diversidad geográfica desde las diferentes aproximaciones de esta disciplina

CE6 - Entender la formación y evolución del pensamiento geográfico en el marco del conocimiento científico, así como los
métodos de análisis de los procesos socio-territoriales desarrollados por las diferentes corrientes que forman parte de la disciplina

CE7 - Conocer, comprender e interrelacionar los componentes, estructuras y procesos de los sistemas naturales desde una
perspectiva global

CE8 - Conocer los aspectos básicos del espacio humanizado, en especial los relacionados con la dinámica sociodemográfica

CE9 - Aprender técnicas de expresión gráfica, cartográfica y de trabajo de campo y de laboratorio

CE10 - Analizar las desigualdades y desequilibrios territoriales, así como los procesos de integración y regionalización en el mundo
actual

CE11 - Adquirir un conocimiento regional de grandes ámbitos espaciales, de escala continental o nacional

CE17 - Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales y de los límites e interrelaciones geográficas y culturales
de la Historia

CE18 - Conocer las interrelaciones entre los fenómenos geográficos e históricos a diferentes niveles de análisis

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 525 100

A4 - Prácticas externas 375 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas
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M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 20.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 50.0

NIVEL 2: Historia del Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Antiguo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Moderno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 El alumnado desarrolla y pone en práctica las capacidades de análisis, síntesis y razonamiento crítico.

Resultado 2 Conoce y es capaz de aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en el campo de estudio.

Resultado 3 Desarrolla la sensibilidad hacia la diversidad y multiculturalidad.

Resultado 9 Conoce y maneja las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información históri-

ca.

Resultado 10 Conoce y sabe utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y síntesis históricos.

Resultado 11 Conoce y maneja los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o in-

ventarios de archivo.

Resultado 24 El alumnado ha reconocido la importancia y el valor de la diversidad de producciones artísticas desarrolladas

por las distintas culturas del planeta

Resultado 25 El alumnado es capaz de emprender iniciativas para la promoción y defensa de la diversidad artística existente

en las distintas culturas del mundo

Resultado 26 El alumnado conoce la documentación, los materiales y las técnicas de los bienes artísticos muebles e inmue-

bles.

Resultado 27 El alumnado cuenta con un vocabulario específico y sabe distinguir los distintos lenguajes artísticos y sus ca-

racterísticas específicas.

Resultado 28 El alumnado tiene un conocimiento adecuado de los principales conceptos y el pensamiento estético que confi-

guran la disciplina de la Historia del Arte.

Resultado 29 El alumnado conoce de forma sistemática e integrada la teoría y el pensamiento estético.

Resultado 30 El alumnado desarrolla habilidades para la lectura comprensiva de textos y fuentes documentales, iconográfi-

cas y bibliográficas de la Historia del Arte

Resultado 31 El alumnado aprecia las relaciones que se establecen entre la Historia del Arte y otros ámbitos del campo de

las Humanidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Historia del Arte Antiguo:

Introducción al arte prehistórico y estudio de las manifestaciones artísticas de las primeras civilizaciones históricas. Estudio del arte griego desde sus
precedentes prehelénicos hasta el Helenismo, y del arte romano desde sus antecedentes en Etruria hasta el final del Imperio, como bases y modelos
para la posterior creación artística de Occidente.
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- Historia del Arte Medieval:

Se propone un conocimiento de los lenguajes artísticos que se desarrollan en el arte de la Edad Media. Se abordará el estudio de la obra de arte en
su totalidad, en sus aspectos formales y su interpretación iconográfica, proporcionando al alumnado el lenguaje técnico adecuado para la descripción
precisa y científica de cada representación.

- Historia del Arte Moderno:

La asignatura tendrá como contenidos básicos aquellos que lleven a una comprensión general de la producción artística (entendiendo sus más varia-
das manifestaciones: pintura, escultura, arquitectura, grabado, artes decorativas¿), llevadas a cabo durante los periodos del Renacimiento y el Barro-
co.

- Historia del Arte Contemporáneo:

Aproximación a la Historia del Arte de los siglos XIX y XX, que permitirá conocer el desarrollo de los movimientos artísticos contemporáneos, acercar-
se a los procesos culturales en su contexto y conectarlos con otras formas de expresión. Se abordarán sus características y funciones, así como la
conceptualización de las manifestaciones arquitectónicas, plásticas, y de los nuevos medios artísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales diacrónica y sincrónica de la Historia del Arte.

CE24 - Conocer las diferentes teorías y metodologías de estudio de la disciplina de la Historia del Arte.

CE25 - Emplear el vocabulario específico correspondiente a cada uno de los lenguajes artísticos.
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CE26 - Realizar un análisis cualitativo y crítico sobre diversas formas de expresión artística

CE27 - Conocer los lenguajes y técnicas artísticas.

CE28 - Adquirir conocimientos básicos sobre iconografía

CE20 - Adquirir conciencia crítica de las relaciones que se establecen entre la Historia y la Historia del Arte.

CE21 - Desarrollar las habilidades para la lectura, análisis y comentarios críticos de textos, documentos originales y objetos
artísticos.

CE22 - Conocer las características, funciones y líneas básicas de la Historia del Arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 450 100

A4 - Prácticas externas 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 20.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo específico: Historia del Arte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia del Arte Universal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6 18 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Clásico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las Artes Decorativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Medieval Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte Islámico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte en el Renacimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte en el Barroco

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte en el Siglo XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte en los Siglos XX y XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Fotografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 El alumnado desarrolla y pone en práctica las capacidades de análisis, síntesis y razonamiento crítico.

Resultado 2 Conoce y es capaz de aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en el campo de estudio.

Resultado 3 Desarrolla la sensibilidad hacia la diversidad y multiculturalidad.

Resultado 9 Conoce y maneja las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información históri-

ca.

Resultado 10 Conoce y sabe utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y síntesis históricos.

Resultado 11 Conoce y maneja los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o in-

ventarios de archivo.

Resultado 24 El alumnado ha reconocido la importancia y el valor de la diversidad de producciones artísticas desarrolladas

por las distintas culturas del planeta

Resultado 25 El alumnado es capaz de emprender iniciativas para la promoción y defensa de la diversidad artística existente

en las distintas culturas del mundo

Resultado 26 El alumnado conoce la documentación, los materiales y las técnicas de los bienes artísticos muebles e inmue-

bles.

Resultado 27 El alumnado cuenta con un vocabulario específico y sabe distinguir los distintos lenguajes artísticos y sus ca-

racterísticas específicas.

Resultado 28 El alumnado tiene un conocimiento adecuado de los principales conceptos y el pensamiento estético que confi-

guran la disciplina de la Historia del Arte.

Resultado 29 El alumnado conoce de forma sistemática e integrada la teoría y el pensamiento estético.

Resultado 30 El alumnado desarrolla habilidades para la lectura comprensiva de textos y fuentes documentales, iconográfi-

cas y bibliográficas de la Historia del Arte

Resultado 31 El alumnado aprecia las relaciones que se establecen entre la Historia del Arte y otros ámbitos del campo de

las Humanidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Historia del Arte Clásico:

Estudio del arte griego y romano, incluyendo las preliminares culturas del Egeo y etrusca, con especial atención a la constitución de un lenguaje clási-
co, tanto en la gramática, soluciones y tipologías arquitectónicas como en la codificación de una temática figurativa y una concepción antropocéntrica
del arte que serán paradigmáticas de la posterior creación del mundo occidental.

- Historia del Arte Medieval Cristiano:

Aproximación a la herencia del mundo clásico ante la aparición de un nuevo horizonte religioso, político y cultural: arte paleocristiano y bizantino; la
lenta desintegración del Imperio Romano de Occidente: las manifestaciones artísticas del Prerrománico; hacia la construcción de la Europa feudal: las
artes del Románico; el despertar de las ciudades en la Baja Edad Media: la época de las grandes catedrales y las artes del Gótico.

- Historia del Arte Islámico:

Aproximación a los conceptos, características generales, determinaciones geográficas, culturales y religiosas; los orígenes del arte islámico: de la uni-
dad omeya y abbasí a su disgregación (aglabíes, tuluníes, samaníes); la edad de Oro: los grandes califatos (buyíes, fatimíes) y su herencia; la produc-
ción artística del mundo islámico bajomedieval: mamelucos, timuríes, arte indoislámico; la época de los grandes imperios otomano, mogol y safawí.
Semblanza sobre las artes en el mundo islámico actual.

- Historia del Arte en el Renacimiento:

La materia se estructura sobre los conceptos, características generales y periodización temporal de la Historia del Arte en la Edad Moderna. En con-
creto, el Renacimiento: rasgos y especificidades de un complejo y amplio proceso de innovación cultural, en las artes, en las ciencias, en la literatura,
en los modelos de pensamiento y de vida. El nuevo lenguaje arquitectónico y las innovaciones técnicas en el campo de la figuración artística.

- Historia del Arte en el Barroco:
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Arte Barroco: concepto y evolución. Barroco y Contrarreforma. Italia y el nacimiento del Barroco. Expansión por la Europa católica y protestante. El Ba-
rroco entre las monarquías absolutas y los regímenes republicanos. Arte Barroco en España e Hispanoamérica.

- Historia del Arte en el Siglo XIX:

Estudio y conocimiento de las manifestaciones artísticas más importantes desarrolladas desde el Neoclasicismo hasta 1900 en el mundo occidental.

- Historia del Arte en los Siglos XX y XXI:

Análisis de los nuevos comportamientos artísticos, desde cuestiones conceptuales y de contextualización, a aspectos técnicos, formales y estéticos.
Se abordará la relación entre arte, sociedad y política y se reflexionará sobre la génesis, evolución y significado de las vanguardias, crisis de las mis-
mas y las nuevas propuestas más actuales. Se proporcionarán contenidos teóricos y prácticos.

- Historia del Cine:

Aproximación global a la Teoría e Historia del Cine desde una perspectiva básica de carácter histórico, a partir de consideraciones estéticas, artísticas,
literarias, tecnológicas y sociológicas. Recorrido cronológico por la Historia del Cine, abarcando desde su nacimiento hasta nuestra contemporaneidad.

- Historia de la Fotografía:

Realizaremos un estudio cronológico del origen y desarrollo de la fotografía desde el siglo XIX al siglo XXI, analizando las diversas técnicas fotográ-
ficas, géneros, etc. tanto en Europa como en EE.UU., ámbitos de referencia a través de las vanguardias o la creación de la Agencia Magnum, entre
otros hítos.

- Historia de la Música:

Estudio general de la Historia de la Música, de la evolución de los distintos estilos y de los medios de expresión musical desde la Antigüedad hasta el
siglo XXI, relacionando todo ello con las disciplinas humanísticas, especialmente con la Historia del Arte, tanto desde una perspectiva estética como
metodológica e histórica, e incidiendo especialmente en aquellos aspectos (organología, iconografía musical, acústica) que puedan considerarse mate-
rias auxiliares para la Historia del Arte.

- Historia de las Artes Decorativas:

Estudio y análisis desde el punto de vista material, técnico y estilístico de las Artes Decorativas a lo largo de la Historia, profundizando en su función y
proyección social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales diacrónica y sincrónica de la Historia del Arte.

CE24 - Conocer las diferentes teorías y metodologías de estudio de la disciplina de la Historia del Arte.

CE25 - Emplear el vocabulario específico correspondiente a cada uno de los lenguajes artísticos.

CE26 - Realizar un análisis cualitativo y crítico sobre diversas formas de expresión artística

CE27 - Conocer los lenguajes y técnicas artísticas.

CE28 - Adquirir conocimientos básicos sobre iconografía

CE34 - Valorar el arte español en relación al de otros países de su entorno e Iberoamérica.

CE35 - Comprender la recepción en España de los distintos modelos y lenguajes artísticos que, a lo largo de la Historia, fueron
exportados desde otros centros artísticos del Mediterráneo, Europa, Oriente y Norte de África.

CE20 - Adquirir conciencia crítica de las relaciones que se establecen entre la Historia y la Historia del Arte.

CE21 - Desarrollar las habilidades para la lectura, análisis y comentarios críticos de textos, documentos originales y objetos
artísticos.

CE22 - Conocer las características, funciones y líneas básicas de la Historia del Arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 112.5 100

A4 - Prácticas externas 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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S1 - Asistencia y participación 0.0 20.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 50.0

NIVEL 2: Conceptos, Métodos y Fuentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y Terminología Artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Museología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Restauración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iconografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Arte e Ideas Estéticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes y Metodología de la Historia del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 El alumnado desarrolla y pone en práctica las capacidades de análisis, síntesis y razonamiento crítico.

Resultado 2 Conoce y es capaz de aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en el campo de estudio.

Resultado 3 Desarrolla la sensibilidad hacia la diversidad y multiculturalidad.

Resultado 9 Conoce y maneja las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información históri-

ca.

Resultado 10 Conoce y sabe utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y síntesis históricos.

Resultado 11 Conoce y maneja los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o in-

ventarios de archivo.

Resultado 24 El alumnado ha reconocido la importancia y el valor de la diversidad de producciones artísticas desarrolladas

por las distintas culturas del planeta

Resultado 25 El alumnado es capaz de emprender iniciativas para la promoción y defensa de la diversidad artística existente

en las distintas culturas del mundo

Resultado 26 El alumnado conoce la documentación, los materiales y las técnicas de los bienes artísticos muebles e inmue-

bles.

Resultado 27 El alumnado cuenta con un vocabulario específico y sabe distinguir los distintos lenguajes artísticos y sus ca-

racterísticas específicas.

Resultado 28 El alumnado tiene un conocimiento adecuado de los principales conceptos y el pensamiento estético que confi-

guran la disciplina de la Historia del Arte.

Resultado 29 El alumnado conoce de forma sistemática e integrada la teoría y el pensamiento estético.

Resultado 30 El alumnado desarrolla habilidades para la lectura comprensiva de textos y fuentes documentales, iconográfi-

cas y bibliográficas de la Historia del Arte

Resultado 31 El alumnado aprecia las relaciones que se establecen entre la Historia del Arte y otros ámbitos del campo de

las Humanidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Técnicas y Terminología artística:

Se abordará el estudio de los distintos procedimientos técnicos artísticos y sistemas constructivos utilizados a lo largo de la Historia del Arte desde la
Antigüedad hasta nuestros días, haciendo especial hincapié en el conocimiento de un vocabulario especializado por parte del alumnado.

- Museología:

Estudio de la Museología como disciplina y del museo como institución cultural de gran significación en el mundo actual. Análisis de las exposiciones
temporales, teniendo en cuenta aspectos como su organización, montaje y difusión.

- Historia de la restauración:

En esta asignatura estudiaremos de forma crítica la historia de la restauración monumental para establecer su evolución y adecuación a la conserva-
ción patrimonial. Analizaremos casos concretos y el alumnado se familiarizará con el vocabulario específico de la disciplina.

- Iconografía:

Estudio de la iconografía profana y cristiana, sus principales temas y motivos, con particular atención a sus fuentes plásticas y literarias, a sus proce-
sos de creación, transformación y difusión. Iniciación a la lectura e interpretación de programas iconográficos.

- Teoría del Arte e Ideas Estéticas:
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En esta asignatura el alumnado trabajará con aquellos conceptos esenciales para la comprensión del proceso creativo y de la obra de arte en sí. Si-
guiendo la clasificación que realizó W. Tatarkiewicz analizaremos la evolución epistemológica del arte, la mímesis o la belleza, entre otros, centrándo-
nos especialmente en este último y otras categorías estéticas.

- Fuentes y Metodología de la Historia del Arte:

Estudio de las obras de arte a través de los documentos relacionados con su creación, así como de la literatura artística de la época y otros textos coe-
táneos. Aproximación a la metodología científica de la disciplina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Emplear el vocabulario específico correspondiente a cada uno de los lenguajes artísticos.

CE26 - Realizar un análisis cualitativo y crítico sobre diversas formas de expresión artística

CE27 - Conocer los lenguajes y técnicas artísticas.

CE28 - Adquirir conocimientos básicos sobre iconografía

CE29 - Adquirir conocimientos sobre museología, gestión del patrimonio histórico-artístico, coleccionismo y mercado del arte.

CE30 - Conocer la historia, los métodos y los problemas actuales de la conservación, de los criterios de restauración, de la gestión,
de la tutela y de la difusión del patrimonio histórico-artístico.

CE31 - Ser capaces de identificar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte.

CE32 - Adquirir un conocimiento sistemático e integrado de la teoría y el pensamiento estético.

CE33 - Adquirir un conocimiento adecuado de las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.
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CE15 - Conocer y saber utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y la síntesis históricos

CE16 - Conocer y manejar los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o inventarios de
archive

CE21 - Desarrollar las habilidades para la lectura, análisis y comentarios críticos de textos, documentos originales y objetos
artísticos.

CE22 - Conocer las características, funciones y líneas básicas de la Historia del Arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 112.5 100

A4 - Prácticas externas 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 20.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

36
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y tutela del Patrimonio Histórico-Artístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte Iberoamericano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte Efímero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paleografía y Diplomática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Arqueología. Teoría y Métodos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 El alumnado desarrolla y pone en práctica las capacidades de análisis, síntesis y razonamiento crítico.

Resultado 2 Conoce y es capaz de aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en el campo de estudio.

Resultado 3 Desarrolla la sensibilidad hacia la diversidad y multiculturalidad.

Resultado 9 Conoce y maneja las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información históri-

ca.

Resultado 10 Conoce y sabe utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y síntesis históricos.

Resultado 11 Conoce y maneja los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o in-

ventarios de archivo.

Resultado 24 El alumnado ha reconocido la importancia y el valor de la diversidad de producciones artísticas desarrolladas

por las distintas culturas del planeta

Resultado 25 El alumnado es capaz de emprender iniciativas para la promoción y defensa de la diversidad artística existente

en las distintas culturas del mundo

Resultado 26 El alumnado conoce la documentación, los materiales y las técnicas de los bienes artísticos muebles e inmue-

bles.

Resultado 27 El alumnado cuenta con un vocabulario específico y sabe distinguir los distintos lenguajes artísticos y sus ca-

racterísticas específicas.

Resultado 28 El alumnado tiene un conocimiento adecuado de los principales conceptos y el pensamiento estético que confi-

guran la disciplina de la Historia del Arte.

Resultado 29 El alumnado conoce de forma sistemática e integrada la teoría y el pensamiento estético.

Resultado 30 El alumnado desarrolla habilidades para la lectura comprensiva de textos y fuentes documentales, iconográfi-

cas y bibliográficas de la Historia del Arte

Resultado 31 El alumnado aprecia las relaciones que se establecen entre la Historia del Arte y otros ámbitos del campo de

las Humanidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Gestión y tutela del Patrimonio Histórico-Artístico:

Esta asignatura optativa aproximará al alumnado al conocimiento de los criterios y metodologías para la protección, documentación y difusión del Pa-
trimonio Histórico Artístico. Para ello nos centraremos en la legislación patrimonial, los catálogos e inventarios, el control de la movilidad o el planea-
miento urbanístico.

- Historia del Arte Iberoamericano:

Estudio de las manifestaciones artísticas que se producen en Iberoamérica durante los siglos que transcurren entre el Descubrimiento a la Indepen-
dencia de los distintos territorios, valorando los antecedentes precolombinos.

- Historia del Arte Oriental:

Aproximación al estudio de las manifestaciones del Arte de Asia Oriental en cada uno de los periodos históricos, que responden a unos contextos his-
tóricos, políticos, sociales, económicos, culturales y religiosos diferentes a los occidentales y que tienen técnicas, características formales, funciones y
significados singulares.

Historia del Arte Efímero:

El Arte Efímero: concepto y evolución entre la tradición y la experimentación. Fuentes para el estudio del Arte Efímero. Estudio de las tipologías y me-
canismos del Arte Efímero. Proyección e interrelación con el resto de las artes. Plasmación en el desarrollo de la ciudad. Los programas iconográficos
del Arte Efímero. El Arte Efímero desde la Antigüedad hasta el Barroco. El Arte Efímero en la actualidad.

Paleografía y Diplomática:
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Estudio, aprendizaje teórico-práctico e interpretación de los documentos históricos escritos que se generaron en la Península Ibérica durante la Edad
Media y la Edad Moderna, así como del origen y evolución de las instituciones emisoras de los mismos. Analizando sus elementos gráficos, caracte-
res internos y externos y tipologías, con el objeto de facilitar al futuro historiador competencias instrumentales, dominio de las técnicas de investigación
históricas, y capacidad de interpretación, descripción, conservación y difusión de la documentación histórica.

- Arqueología. Teoría y Métodos:

Estudio de los fundamentos teóricos y metodológicos de la Arqueología como disciplina científica, mostrando la complejidad del trabajo arqueológico
actual, su regulación profesional, los protocolos de buena praxis arqueológica, su potencial y capacidad de investigación sobre el proceso histórico y
su implicación pública y social a través de un compromiso ético, tanto en la protección, gestión y tutela del patrimonio arqueológico como en la transfe-
rencia del conocimiento científico y la promoción de modelos económicos sostenibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales diacrónica y sincrónica de la Historia del Arte.

CE25 - Emplear el vocabulario específico correspondiente a cada uno de los lenguajes artísticos.

CE26 - Realizar un análisis cualitativo y crítico sobre diversas formas de expresión artística

CE28 - Adquirir conocimientos básicos sobre iconografía

CE29 - Adquirir conocimientos sobre museología, gestión del patrimonio histórico-artístico, coleccionismo y mercado del arte.

CE30 - Conocer la historia, los métodos y los problemas actuales de la conservación, de los criterios de restauración, de la gestión,
de la tutela y de la difusión del patrimonio histórico-artístico.

CE31 - Ser capaces de identificar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte.
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CE34 - Valorar el arte español en relación al de otros países de su entorno e Iberoamérica.

CE35 - Comprender la recepción en España de los distintos modelos y lenguajes artísticos que, a lo largo de la Historia, fueron
exportados desde otros centros artísticos del Mediterráneo, Europa, Oriente y Norte de África.

CE15 - Conocer y saber utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y la síntesis históricos

CE16 - Conocer y manejar los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o inventarios de
archive

CE19 - Reconocer de forma crítica la diversidad cultural y su interpretación

CE21 - Desarrollar las habilidades para la lectura, análisis y comentarios críticos de textos, documentos originales y objetos
artísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 562.5 100

A4 - Prácticas externas 337.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases magistrales

M2 - Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Actividades introductorias

M4 - Conferencias

M6 - Actividades practicas

M7 - Seminarios

M8 - Debates

M9 - Laboratorios

M10 - Aulas de informática

M11 - Resolución de ejercicios

M12 - Presentaciones/exposiciones

M16 - Foros

M17 - Aclaración de dudas

M20 - Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 20.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 80.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 El alumnado desarrolla y pone en práctica las capacidades de análisis, síntesis y razonamiento crítico.

Resultado 2 Conoce y es capaz de aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en el campo de estudio.

Resultado 3 Desarrolla la sensibilidad hacia la diversidad y multiculturalidad.

Resultado 9 Conoce y maneja las técnicas y herramientas básicas para la obtención y el tratamiento de información históri-

ca.

Resultado 10 Conoce y sabe utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y síntesis históricos.

Resultado 11 Conoce y maneja los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o in-

ventarios de archivo.

Resultado 24 El alumnado ha reconocido la importancia y el valor de la diversidad de producciones artísticas desarrolladas

por las distintas culturas del planeta

Resultado 25 El alumnado es capaz de emprender iniciativas para la promoción y defensa de la diversidad artística existente

en las distintas culturas del mundo
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Resultado 26 El alumnado conoce la documentación, los materiales y las técnicas de los bienes artísticos muebles e inmue-

bles.

Resultado 27 El alumnado cuenta con un vocabulario específico y sabe distinguir los distintos lenguajes artísticos y sus ca-

racterísticas específicas.

Resultado 28 El alumnado tiene un conocimiento adecuado de los principales conceptos y el pensamiento estético que confi-

guran la disciplina de la Historia del Arte.

Resultado 29 El alumnado conoce de forma sistemática e integrada la teoría y el pensamiento estético.

Resultado 30 El alumnado desarrolla habilidades para la lectura comprensiva de textos y fuentes documentales, iconográfi-

cas y bibliográficas de la Historia del Arte

Resultado 31 El alumnado aprecia las relaciones que se establecen entre la Historia del Arte y otros ámbitos del campo de

las Humanidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Trabajo Fin de Grado (TFG).

Elaboración de un trabajo en el que el alumnado reflejará de forma compendiada los conocimientos, habilidades, técnicas, etc. que ha adquirido duran-
te los estudios previos del Grado, referidos a una temática concreta; ésta será abordada de manera personalizada entre el tutor y el propio estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la Historia del Arte.

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Historia del Arte.

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Historia del Arte.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna,
en el ámbito de la Historia del Arte.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable.

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio.

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.

CT4 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e incorporar
los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT5 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Adquirir conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales diacrónica y sincrónica de la Historia del Arte.

CE24 - Conocer las diferentes teorías y metodologías de estudio de la disciplina de la Historia del Arte.

CE25 - Emplear el vocabulario específico correspondiente a cada uno de los lenguajes artísticos.
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CE26 - Realizar un análisis cualitativo y crítico sobre diversas formas de expresión artística

CE27 - Conocer los lenguajes y técnicas artísticas.

CE28 - Adquirir conocimientos básicos sobre iconografía

CE29 - Adquirir conocimientos sobre museología, gestión del patrimonio histórico-artístico, coleccionismo y mercado del arte.

CE30 - Conocer la historia, los métodos y los problemas actuales de la conservación, de los criterios de restauración, de la gestión,
de la tutela y de la difusión del patrimonio histórico-artístico.

CE31 - Ser capaces de identificar las distintas metodologías de aproximación a la Historia del Arte.

CE32 - Adquirir un conocimiento sistemático e integrado de la teoría y el pensamiento estético.

CE33 - Adquirir un conocimiento adecuado de las principales fuentes literarias y documentales de la Historia del Arte.

CE34 - Valorar el arte español en relación al de otros países de su entorno e Iberoamérica.

CE35 - Comprender la recepción en España de los distintos modelos y lenguajes artísticos que, a lo largo de la Historia, fueron
exportados desde otros centros artísticos del Mediterráneo, Europa, Oriente y Norte de África.

CE14 - Poder contextualizar cualquier tipo de producto y manifestación cultural en el periodo histórico en que se desarrolla

CE15 - Conocer y saber utilizar los distintos tipos de fuentes históricas para el análisis y la síntesis históricos

CE16 - Conocer y manejar los instrumentos de recopilación de información, tales como catálogos bibliográficos o inventarios de
archive

CE19 - Reconocer de forma crítica la diversidad cultural y su interpretación

CE20 - Adquirir conciencia crítica de las relaciones que se establecen entre la Historia y la Historia del Arte.

CE21 - Desarrollar las habilidades para la lectura, análisis y comentarios críticos de textos, documentos originales y objetos
artísticos.

CE22 - Conocer las características, funciones y líneas básicas de la Historia del Arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A5 - Trabajo fin de grado 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M21 - Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6 - Defensa del trabajo fin de grado 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Personal Docente
contratado por
obra y servicio

21.5 100 37,3

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

5.3 50 6,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

14.5 100 14,5

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

39.1 100 32,7

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

8.3 100 3,7

Universidad de Jaén Profesor
colaborador
Licenciado

8.3 0 4,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 20 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, de la UJA orienta sus actividades docentes al aprendizaje de sus alumnos, partiendo de in-
formación adecuada para definir sus necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que garantizan su eficaz desarrollo y su mejora continua. El
progreso y los resultados de aprendizaje del Título de Grado que se propone en esta memoria, enmarcado dentro de esta filosofía de la Facultad se
configuran en torno a la siguiente documentación de referencia:

1. Estatutos de la Universidad de Jaén https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volu-
men1/disposiciones_generales/A2.pdf

2. Reglamentos de Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social, ( https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/normativa-de-interes-universitario/nor-
mativas-organos-gobierno

3. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (https://fachum.ujaen.es/si-
tes/centro_fachum/files/uploads/Reglamento%20facultad%20actualizado%20junio%202013.pdf

4. Manual del SGIC y Manual de Procedimientos del SGIC. https://web.ujaen.es/serv/spe/sigcsua
5. Normativas de organización académica aprobadas por Consejo de Gobierno.

https://www.ujaen.es/gobierno/secord/
1. Reglamento académico y evaluación de los alumnos https://www.uja.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volu-

men1/estudiantes/D11_Regl_Reg_AcademicoEval_Alumn_%20diciembre2014.pdf
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Por su parte, la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, como Centro, es consciente de que los estudiantes son su principal grupo de in-
terés en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos que le permitan
comprobar que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante. En consecuencia:

· Dispone de sistemas de información, bien directamente dependientes de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, o de los correspondientes Ser-
vicios de la UJA (Planificación y Evaluación, Informática, Gestión Académica, Atención y Ayudas al Estudiante, etc.) que le permiten conocer y valorar las
necesidades del título en materia de: Definición de perfiles de ingreso/egreso; Admisión y matriculación; Alegaciones, reclamaciones y sugerencias; Apoyo y
orientación a estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza; Enseñanza y evaluación de los aprendizajes; Prácticas externas y movilidad de estudiantes; Orienta-
ción profesional

· Se dota de mecanismos que le permitan obtener, valorar y contrastar información sobre el desarrollo actual de los procesos anteriormente citados.

· Establece mecanismos que regulan las directrices que afectan a los estudiantes: reglamentos (exámenes, sanciones, petición de certificaciones, adaptaciones,
etc.), normas de uso (de instalaciones), calendarios, horarios y beneficios que ofrece la Universidad.

· Define cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los procesos y actuaciones relacionados con los estudiantes.

· Determina los procedimientos con los que cuenta para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los estudiantes.

· Identifica en qué forma los grupos de interés participan en el diseño y desarrollo de los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.

· Rinde cuentas sobre los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

Para cumplir con las anteriores funciones, el SGIC de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, tiene definidos los siguientes procedi-
mientos documentados:

· Revisión y mejora de las titulaciones (PC02)

· Orientación a estudiantes (PC05)

· Desarrollo de la enseñanza (PC06)

· Evaluación del aprendizaje (PC07)

· Movilidad de los estudiantes (PC08)

· Prácticas externas (PC09)

· Orientación profesional (PC10)

· Gestión de incidencias (S-Q-R-F) (PA04)

· Análisis de resultados académicos (PC11)

· Información pública (PC12)

· Gestión de expedientes y tramitación de títulos (PC14)

· Medición, análisis y mejora (PM01)

Tal como se ha dicho al principio de este apartado, detallamos someramente los dos procedimientos que abordan directamente la evaluación del
aprendizaje y la medición de los resultados académicos.

1.- Procedimiento de Evaluación del aprendizaje (PC07), cuyo objeto es establecer el modo en el que la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación define y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los Títulos
que oferta https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC07_v02_Evaluacion_del_aprendizaje.pdf

A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas formativos, criterios de evaluación anteriores y otros datos que proven-
gan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará los criterios de evaluación de las asignaturas que tengan
asignadas, y elevarán al Consejo de Departamento para su aprobación. Cada uno de los Departamentos envía al Centro los criterios de evaluación
junto al programa de las asignaturas que han de aparecer en la Guía Académica. Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el profe-
sorado en la evaluación a sus alumnos.

La Comisión de Garantía de Calidad, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación. El análisis lo realizará por mues-
treo y de las acciones de verificación de dichos criterios, recogerá las evidencias oportunas.

Reclamaciones de alumnos.

Las reclamaciones que hagan los alumnos podrán dirigirse al profesor que los evalúa, al Centro o al Defensor del Universitario. Si las reclamaciones
interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el alumno podrá optar a continuar su derecho a reclamar a través del
Centro, en este caso se procederá según indica el PA04 (Gestión de incidencias S-Q-R-F) o podrá dirigir su reclamación al Defensor del Universitario.
En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes (Títulos II y IV del Reglamento de Régi-
men Académico y Evaluación de Alumnos

https://www.uja.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/estudian-
tes/D11_Regl_Reg_AcademicoEval_Alumn_%20diciembre2014.pdf

Título III del Estatuto del Defensor Universitario

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/disposiciones_generales/A4.pdf

Verificación de criterios de evaluación.
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Cuando la Comisión de Garantía de Calidad detecte anomalías en el cumplimiento de los criterios de evaluación por parte del profesorado, aún no
existiendo reclamaciones de los alumnos, el Coordinador de Calidad informará al profesor sobre la anomalía detectada y hará un seguimiento al profe-
sor en las evaluaciones siguientes; con el fin de asegurar que cumple con los criterios de evaluación. Para dicho título, los indicadores que se propone
utilizar son:
· Número de reclamaciones no resueltas por el profesor (IN01-PC07)

· Número de asignaturas que no cumplen criterios (CGC) (IN04-PC07)

· Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa (reclamaciones procedentes) (IN02-PC07)

· Número de asignaturas diferentes implicadas (IN03-PC07)

2.- Procedimiento de Resultados académicos (PC11) cuyo objeto es definir cómo la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, garan-
tiza que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y cómo se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las en-
señanzas impartidas en el Centro

https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC11_v02_Resultados_academicos.pdf

La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de Jaén analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación. Para ello se dota de proce-
dimientos, como el presente, que le permitan garantizar, analizar y utilizar los resultados del aprendizaje, además de los correspondientes a la inser-
ción laboral (PC13) y de la satisfacción de los distintos grupos de interés (PM02). El análisis de resultados realizado se utiliza para la toma de decisio-
nes y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01 Medición, análisis y mejora).

Selección de los indicadores a analizar

El VPEyGC, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros y de las indicaciones recogidas en el Cuadro
de Mando y en el Plan Estratégico de la UJA, decide qué indicadores utilizar en la elaboración del informe inicial de resultados académicos para cada
una de las titulaciones y Centros de la UJA. Este informe contendrá la definición y los valores de los indicadores anteriormente identificados correspon-
dientes a cada titulación en los últimos cuatro cursos. Además compara, para el último curso, los valores obtenidos con la media del Centro, de la ra-
ma del conocimiento en que se incluye y del conjunto de la UJA (F01-PC11 y F02-PC11).

Recogida de datos y revisión.

El informe indicado en el apartado anterior lo elabora el VPEyGC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes
titulaciones de la UJA, contenidas en una aplicación informática. Por tanto, el VPEyGC es responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos
datos y de su tratamiento. El informe así elaborado se envía a la Dirección de cada uno de los Centros de la UJA, para que sea revisado y completado,
en su caso, por su Coordinador de Calidad y haga llegar al VPEyGC los comentarios oportunos si ha lugar.

Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad recoge la información que le suministra el Coordinador de Calidad y analiza los resultados. De este análisis se
desprende el informe anual de resultados académicos, que ha de contener las correspondientes acciones de mejora que se deriven del mismo, y que
deberá ser aprobado por la Junta de Centro. Este informe ha de ser enviado a la Comisión de Calidad del Claustro, que elabora un informe del conjun-
to de los resultados académicos y sus propuestas de mejora. El informe de los resultados académicos constituye una de las fuentes de información
para el proceso PM01 (Medición, análisis y mejora).

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados son los siguientes:
· Tasa de rendimiento (IN01-PC11)

· Tasa de éxito (IN02-PC11)

· Tasa de graduación (IN03-PC11)

· Tasa de abandono (IN04-PC11)

· Duración media de los estudios (IN06-PC11)

· Tamaño medio del grupo (IN07-PC11)

· Tasa de eficiencia (IN05-PC11)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://fachum.ujaen.es/calidad-audit

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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GRADO EN HISTORIA DEL ARTE (PLAN 2019) GRADO EN HISTORIA DEL ARTE (PLAN VIGENTE)

Puede adaptar las asignaturas y cré-

ditos:

CURSO ECTS El estudiante que ha superado las

asignaturas:

CURSO ECTS

Prehistoria Universal I 1º 6

Prehistoria Universal II 1º 6

Historia Antigua Universal I 1º 6

Historia Antigua Universal II 1º 6

Historia Medieval Universal I 2º 6

Historia Medieval Universal II 2º 6

Historia Moderna Universal I 2º 6

Historia Moderna Universal II 2º 6

Historia Contemporánea Universal

I

3º 6

Historia Contemporánea Universal

II

3º 6 Historia Contemporánea y mundo

actual

2º 6
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Geografía Física I 1º 6

Geografía Física II 1º 6

Geografía Humana I 2º 6

Geografía Humana II 2º 6

Geografía Regional del Mundo 3º 6

Geografía de Europa 3º 6

Historia del Arte Antiguo IHistoria del Arte Antiguo 1º 6

Historia del Arte Antiguo II

1º 6

Historia del Arte Medieval I 1ºHistoria del Arte Medieval 1º 6

Historia del Arte Medieval II 2º

6
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Historia del Arte del Renacimiento

en Italia

Historia del arte del Renacimiento

en el resto de Europa

Historia del arte Barroco en Italia

Historia del Arte Moderno 2º 6

Historia del arte Barroco en el resto

de Europa

2º 6

Historia del arte de la Ilustración y

del siglo XIX

Historia del Arte Contemporáneo 2º 6

Historia del Arte de los siglos XX-

XXI

3º 6

Historia del Arte Clásico 1º 6 Historia del Arte Antiguo II 1º 6

Historia del Arte Medieval Cris-

tiano

2º 6 Historia del Arte Medieval II 2º 6

Historia del Arte Islámico 3º 6 Historia del arte hispanomusulmán

y mudéjar

4º 6
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Historia del Arte del Renacimiento

en Italia

Historia del Arte en el Renacimien-

to

3º 6

Historia del arte del Renacimiento

en el resto de Europa

2º 6

Historia del arte Barroco en ItaliaHistoria del Arte en el Barroco 3º 6

Historia del arte Barroco en el resto

de Europa

2º 6

Historia del Arte en el siglo XIX 3º 6 Historia del arte de la Ilustración y

del siglo XIX

3º 6

Historia del Arte en los siglos XX

y XXI

3º 6 Historia del Arte de los siglos XX-

XXI

3º 6

Historia del Cine 4º 6 Historia del Cine 3º 6

Historia de la Fotografía 4º 6 Historia de la Fotografía y los

Mass-Media

3º 6
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Fundamentos de la expresión musi-

cal y su evolución

2ºHistoria de la Música 4º 6

Patrimonio Musical Español e Ibe-

roamericano

4º

6

Historia de las Artes Decorativas 4º 6 Historia de las Artes Decorativas

en España

3º 6

Técnicas y tipologías arquitectóni-

cas

Técnicas y Terminología Artística 1º 6

Técnicas artísticas: artes plásticas

y decorativas

1º 6

Museología 4º 6 Museología, museografía y comisa-

riado de exposiciones

3º 6

Historia de la Restauración 4º 6 Conservación y Restauración 2º 6

Iconografía profanaIconografía 2º 6

Iconografía cristiana

4º 6
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Conceptos fundamentales de la his-

toria del arte

1ºTeoría del Arte e Ideas Estéticas 4º 6

Ideas Estéticas 4º

6

Fuentes y Metodología de la Histo-

ria del Arte

3º 6 Fuentes y Crítica de Arte 3º 6

Gestión y Tutela del Patrimonio

Histórico-Artístico

4º 6 Gestión y tutela del patrimonio his-

tórico-artístico

3º 6

Historia del Arte Iberoamericano 4º 6 Historia del Arte Hispanoamericano 2º 6

Historia del Arte Oriental 4º 6

Historia del Arte Efímero 4º 6 Historia del Arte Efímero 4º 6

Paleografía y Diplomática 4º 6 Técnicas de Investigación en la

Historia del Arte

3º 6
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Excavación y arqueología experi-

mental

Arqueometría

Prospección y arqueología del terri-

torio

Arqueología de la arquitectura

Arqueología: Teoría y Método 4º 6

Administración pública del patri-

monio arqueológico

4º 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501861-23006376 Graduado o Graduada en Historia del Arte por la Universidad de Jaén-Facultad de
Humanidades y Ciencias de la Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18961385R María Dolores Escarabajal Arrieta

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edificio D-2

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fachum@ujaen.es 953212569 953211969 Decana de la Facultad de
Humanidades y Ciencias de la
Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 Justificación.pdf

HASH SHA1 :2F4F7891C1DF4099581E14A7B5C7E8BD3A951A0F

Código CSV :378989859845734814435664
Ver Fichero: 2 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE FECHA 9 DE MARZO DE 2020 
HISTORIA DEL ARTE 


 
 
Criterio 3. Competencias 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se deben reorganizar las competencias teniendo en cuenta el Real Decreto 1393/2007, pues algunas 
generales aparecen en el apartado de las específicas, como las CE24, CE12, que describen 
competencias básicas referidas a la interpretación de datos sobre Historia del Arte para emitir juicios 
con reflexiones científicas y poder transmitir información a un público tanto especializado como no. 
 
- Se debe revisar la CT3 “Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el 
desarrollo de proyectos de emprendimiento”, si bien está presente en la descripción de las asignaturas, 
no se concreta su consecución a través de actividades formativas ni de evaluación. 
 
 
Respuesta: 
- Atendiendo a lo indicado, se han revisado las competencias específicas CE12 y CE24 para evitar que 
entraran en confrontación con las competencias básicas aprobadas por el Real Decreto 1393/2007. 
De este modo, éstas quedarían del siguiente modo: 
• CE12. Saber emplear correctamente la terminología y utilizar las técnicas aceptadas tanto en la 


ciencia y profesión geográfica como en la historiográfica. 
• CE24. Conocer las diferentes teorías y metodologías de estudio de la disciplina de la Historia del 


Arte. 
 
Cabe indicar que el Grado de Historia del Arte presenta algunas asignaturas en común con el Grado 
de Geografía e Historia propuesto por la Universidad de Jaén. A propuesta del informe de la DEVA 
para dichos estudios (que proponía la reorganización de competencias atendiendo al Real Decreto 
1393/2007), se han revisado además las siguientes competencias presentes en algunas asignaturas 
compartidas:  
• C1. Manejar con soltura las diferentes herramientas y recursos para la obtención e interpretación 


de la información geográfica.    
• C5. Saber utilizar las diferentes técnicas de la historiografía para poder interpretar los procesos 


históricos en su complejidad 
 
- Las diferentes asignaturas que conforman el Grado de Historia del Arte buscan formar al estudiante 
como un futuro profesional en la materia, llevando por tal motivo implicada la realización de diferentes 
actividades de carácter práctico vinculadas con la competencia CT3. Esto se aprecia especialmente 
en algunas de asignaturas con un carácter más profesionalizante como podrían ser “Museología”, 
“Historia de la Restauración”, “Fuentes y Metodología de la Historia del Arte”, “Gestión y tutela del 
Patrimonio Histórico-Artístico”, “Paleografía y Diplomática”, “Arqueología. Teoría y métodos” (dentro 
de las materias “Conceptual, metodológico y temático” y “Optatividad”). 
 
Para la consecución de dicha competencia, se emplearán las siguientes metodologías docentes:  


• M6. Actividades prácticas. 
• M10. Aulas de informática. 
• M12. Presentaciones/exposiciones. 
• M16. Foros. 
• M17. Aclaración de dudas. 
• M20. Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional.  
• M22. Trabajo autónomo del estudiante. 


 
La evaluación de las mismas se realizará del siguiente modo: 


• S1. Asistencia y participación. 
• S2. Conceptos teóricos de la materia 
• S3. Realización de trabajos, casos o ejercicios. 
• S4. Prácticas de laboratorio/ordenador. 
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Aparte de ello, no hay que olvidar que una buena parte de los egresados buscan una salida profesional 
en la enseñanza, para lo que es necesaria la realización de un máster profesionalizante con carácter 
obligatorio para acceder a esa posibilidad. Por ello cabría insistir en que los futuros profesores deben 
tener un conocimiento equilibrado y amplio en Geografía, Historia y Arte. 
 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título que no 
determinan el sentido del informe: 
 
- Se recomienda unificar el criterio de redacción de las competencias, pues algunas aparecen como 
sintagmas nominales y otras como sintagmas verbales. 


 
Respuesta: 
- Se han revisado las competencias y se ha procedido a unificar la redacción de las mismas, 
modificando puntualmente el texto en las siguientes: CE14, CE19, CE21, CE23, CE25, CE26, CE27, 
CE28, CE29, CE31, CE32, CE33.  
 
 
  


C
SV


: 3
78


98
98


59
84


57
34


81
44


35
66


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- En cuanto a la estructura del plan de estudios, se debe aclarar la presencia de asignaturas obligatorias 
de Historia del Arte moderno y del Arte contemporáneo en el segundo curso, junto con las asignaturas 
de Historia del Arte en el Renacimiento, Historia del Arte en el Barroco, Historia del Arte en el siglo XIX 
e Historia del Arte en los siglos XX y XXI. 
 
- Tal y como se observa en las fichas de la planificación de enseñanzas, se debe aclarar que no hay 
duplicación de contenidos. 
 
- Se debe redefinir la CT3 “Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el 
desarrollo de proyectos de emprendimiento”: si bien está presente en la descripción de las asignaturas, 
no se concreta su consecución a través de actividades. 
 
- Se debe incluir si está prevista o no la realización de pruebas finales o parciales como sistemas de 
evaluación. 
 
- Se deben desarrollar con mayor precisión los mecanismos de coordinación docente horizontal y 
vertical, pues solamente se identifican al Vicedecano/a de Calidad y Vicedecano/a de Titulación como 
agentes implicados, este último coordinador/a docente del Grado al frente de una Comisión, sin explicar 
el funcionamiento de la estructura, ni indicar los miembros o la periodicidad de las reuniones. 
 
 
Respuesta: 
- Las asignaturas “Historia del Arte Moderno” e “Historia del Arte Contemporáneo” tienen un carácter 
general, que ofrecen una visión global del arte de estas épocas históricas. Son asignaturas compartidas 
que cursan también el alumnado del nuevo plan de estudios del Grado de Geografía e Historia 
propuesto por la Universidad de Jaén. Posteriormente el alumnado del Grado de Historia del Arte 
profundizará en los contenidos de estas épocas históricas cursando para ello las asignaturas “Historia 
del Arte en el Renacimiento”, “Historia del Arte en el Barroco”, “Historia del Arte en el siglo XIX” e 
“Historia del Arte en los siglos XX y XXI”. Algo similar ocurre con otras asignaturas del Grado, como 
serían “Historia del Arte Antiguo” e “Historia del Arte Medieval”, cuyos contenidos se amplían en otras 
asignaturas como serían “Historia del Arte Clásico”, “Historia del Arte Medieval Cristiano” e “Historia 
del Arte Islámico”.  
 
- Para evitar la duplicación y el solapamiento de contenidos con las asignaturas obligatorias se 
potenciará la coordinación horizontal y vertical de los grados. La coordinación de los cursos será 
implementada desde el Vicedecanato de Calidad en conjunción con el Vicedecanato de Humanidades, 
quienes implicarán a todo el profesorado encargado de la docencia de cada curso, con el fin de celebrar 
una serie de reuniones durante el cuatrimestre; éstas reuniones se llevarán a cabo antes del inicio de 
las clases (con el objetivo de marcar las directrices a seguir durante las mismas, evitar el solapamiento 
de contenidos así como otras cuestiones de carácter docente), durante el desarrollo de las mismas y 
al final del cuatrimestre (para verificar la consecución de los objetivos marcados al principio).  
 
- Se han tenido en cuenta las indicaciones referentes a la competencia CT3, potenciándose 
especialmente en aquellas asignaturas con un carácter más profesionalizante (como serían las 
anteriormente mencionadas vinculadas a las materias “Conceptual, metodológico y temático” y 
“Optatividad”), indicándose del mismo modo las diferentes actividades formativas y sistemas de 
evaluación. 
 
- Como se indica en la memoria presentada, excepto el Trabajo Fin de Grado, la evaluación de las 
asignaturas del Grado de Historia del Arte se realiza mediante los siguientes sistemas:  


• S1. Asistencia y participación. 
• S2. Conceptos teóricos de la materia. 
• S3. Realización de trabajos, casos o ejercicios. 
• S4. Prácticas de laboratorio/ordenador. 


Con el fin de evaluar los conceptos teóricos (S2) se realizarán pruebas finales cada cuatrimestre, cuyas 
fechas quedarán fijadas desde la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Junto con 
esta convocatoria ordinaria, se fijarán otras convocatorias de carácter extraordinario para que el 
profesorado pueda llevar a cabo la evaluación de la asignatura. 
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Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título que no 
determinan el sentido del informe: 
 
- Se recomienda incluir algunas asignaturas más directamente orientadas a la empleabilidad que se 
menciona en la justificación del Título. 
 
- Se recomienda la inclusión de prácticas externas, al menos, como optativa. 
 
- Se recomienda reconsiderar la naturaleza de algunas asignaturas del plan de estudio donde cobre 
mayor protagonismo el Patrimonio, dado el interés profesional expresado en la Justificación. 
 
- Se recomienda la creación de Comisiones de Coordinación docente específica para revisar el plan 
formativo y evitar el solapamiento de contenidos entre asignaturas. 
 
Respuesta: 
- Aparte de las asignaturas que ofrecen una visión global de la Historia del Arte, dentro del plan de 
estudios existen una serie de materias con un carácter más profesionalizante, cuyos contenidos se 
vinculan con la empleabilidad: “Museología”, “Historia de la Restauración”, “Fuentes y Metodología de 
la Historia del Arte”, “Gestión y tutela del Patrimonio Histórico-Artístico”, “Paleografía y Diplomática”, 
“Arqueología. Teoría y métodos”. No obstante, dentro de las mismas se fomentará la potencialización 
de la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento en el campo de la 
Historia del Arte. 
 
- Si bien es muy atractiva la creación de una asignatura “Prácticum” de carácter optativo, el elevado 
número de asignaturas optativas ofertadas en la actualidad (seis) y el hecho que el alumnado tan sólo 
pueda escoger dos de ellas dificultan que esta medida se lleve a cabo, pues se corre el riego de que 
se extingan aquellas asignaturas optativas que no tengan un número mínimo de alumnos. No obstante, 
en gran número de las asignaturas ofertadas en el Grado de Historia del Arte se llevan a cabo diferentes 
actividades prácticas que sirven al alumnado para aproximarse a su futuro laboral.  
Además hay que tener en cuenta que la Universidad de Jaén ofrece al alumnado de los últimos cursos 
la posibilidad de acceder a las becas Ícaro, con las cuales muchos de ellos comienzan a iniciarse en 
el ámbito laboral antes de finalizar sus estudios (para más información, ver: http://icaro.ual.es/ujaen). 
 
- Dentro de la oferta académica del Grado existen asignaturas específicas destinadas a la 
investigación, protección y difusión del patrimonio histórico-artístico (como serían las anteriormente 
mencionadas). No obstante, estas cuestiones van implícitas en muchas de las asignaturas propias de 
la Historia del Arte, pues el profesorado incide en estas cuestiones de forma complementaria a la propia 
impartición del temario de la asignatura.    
 
- Como se ha indicado anteriormente, está contemplada la labor de coordinación horizontal y vertical 
en el Grado de Historia del Arte, creando para ello las correspondientes comisiones para revisar el plan 
formativo y evitar el solapamiento de contenidos entre asignaturas; en este sentido, cabe decir que la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación lleva implementando dicho programa en todos 
los Grados desde el curso 2017-2019. 
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http://icaro.ual.es/ujaen





Criterio 8. Resultados previstos 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
- Se debe evidenciar la estimación de los valores de las tasas y su justificación a partir del perfil de 
ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios, y otros elementos del 
contexto que se consideren apropiados. 
 
Respuesta: 
- Por un error en la redacción de la memoria, dicho epígrafe quedó sin incluir. Se adjunta documento 
con el desglose de dichos datos para subsanar estas cuestiones.  
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Criterio 9. Sistema de Garantía de Calidad 
 
CONSIDERACIÓN PREVIA 
 
Desde el Equipo Decanal agradecemos todas las indicaciones que el equipo evaluador externo nos 
transmite, porque entendemos que nos ayudan a mejorar nuestro Sistema de Garantía de Calidad del 
Centro (SGC). En este sentido, informamos que estamos trabajando ya en las directrices de la 
Universidad de Jaén y del programa IMPLANTA de la DEVA en cuanto a fortalecer nuestro SGC para 
mejorar el funcionamiento y la calidad de los programas formativos. Del mismo modo, estamos 
orientados a conseguir la acreditación institucional de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación, por lo que estamos revisando de forma exhaustiva todo el sistema para que su implantación 
pueda cumplir los requisitos de certificación del SGC implantado. 
Mientras finaliza la revisión y la mejora del sistema (SGC optimizado) de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias de la Educación según se ha indicado anteriormente, damos respuesta, a continuación, a 
los aspectos señalados por el equipo evaluador con aquellas actuaciones realizadas y con el 
compromiso de lo que se pretende hacer a corto o medio plazo. 
 
Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 
 
1 - Se debe corregir y actualizar el nombre de los Vicerrectorados con competencias en el desarrollo 
del procedimiento, porque en la Memoria aparece la denominación de Vicerrectorados que 
actualmente no existen en la Universidad. 
 
Respuesta:  
Se han corregido y actualizado los nombres de los Vicerrectorados con competencias en el desarrollo 
del procedimiento. 
 
2 - Se deben especificar las funciones de cada participante en el SGIC que aseguren el funcionamiento 
sistemático de la calidad vinculadas directamente con el Título y no sólo con la Facultad: se recoge la 
presencia del/de la Coordinador/a del Título, como representante del Título en la Comisión de Garantía 
de Calidad del Centro en el marco de C(8), dentro del proceso de optimización del SIG-AUDIT de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
 
Respuesta:  
Las personas que integran la Comisión de Calidad del Centro son representantes de cada uno de los 
Títulos de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (9 Grados y 1 Máster), junto con 
un estudiante y un representante del Personal de Administración y Servicios. En cuanto a los Títulos, 
de manera específica, cada uno de ellos tiene una Comisión de Seguimiento (integrada por 
representantes de las distintas áreas de conocimiento donde se sitúan las asignaturas del Grado, 
siendo su número proporcional según los créditos por áreas de conocimiento, un representante del 
PAS y estudiantes) en el caso de los Grados, y una Comisión de Coordinación Académica y otra 
Comisión de Garantía Interna de Calidad en el caso del Máster. En este sentido, los temas que se 
tratan en la Comisión son conocidos posteriormente, y si es necesario se abordan, en la CGIC del 
Centro y, posteriormente en Junta de Facultad. Por otra parte, los Títulos tienen coordinadores/as 
horizontales y verticales, que velan por el adecuado devenir de las materias, para que no haya 
solapamientos o un exceso de actividades solicitadas al alumnado al mismo tiempo, entre otras. Estas 
coordinaciones son supervisadas por el Vicedecano/a de Titulación. Además, la presidencia de la 
Comisión de Seguimiento de los Títulos corresponde a esta figura, por lo que la comunicación y la 
información es muy fluida y transversal entre las distintas comisiones, incluyendo la CGIC. 
 
El SGC implantado que aplica la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación está planteado 
a nivel de Centro, siendo este el fundamento para que la organización de las enseñanzas que imparte 
funcione eficientemente y genere la confianza sobre la que descanse el proceso de acreditación de 
títulos. 
 
Asimismo, el SGC optimizado se está redactando de manera que queden perfectamente claras las 
funciones que tiene que desarrollar cada agente implicado en el sistema (quién hace qué). En este 
sentido, cuenta con una matriz de responsabilidades y participación del sistema. 
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- Se deben revisar las versiones de la Memoria en lo competente al SGIC: se evidencia una 
modificación del SGIC del Centro con una segunda versión de los procedimientos implicados en este 
aspecto con fecha de 21/03/2017, si bien en los procedimientos la edición a pie de página continúa 
siendo la 01 con fecha 03/03/2009. 
 
Respuesta:  
Se han localizado y modificado los errores de la segunda versión de la Memoria SGIC y en los 
procedimientos asociados con la misma. 
 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título que no 
determinan el sentido del informe: 
 
4 - Se recomienda detallar la sistemática para los empleadores y sociedad como parte de los grupos 
de interés definidos en el PM01, pues se evidencian los procedimientos PM01 - Medición, Análisis y 
Mejora y el PM02 - Análisis de la Satisfacción, Expectativas y Necesidades, donde se identifican los 
responsables y se establece la sistemática para recoger la información de los egresados de los Títulos 
oficiales impartidos en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, así como su 
evaluación, seguimiento y mejora. 
 
Respuesta:  
Se han tratado de solventar las propuestas indicadas para la mejora del Título. En este sentido, cabe 
señalar que empleadores y sociedad están representados en el Consejo Social de la universidad, y su 
opinión es recogida por el Rectorado y transmitida a los colectivos respectivos bien en Consejo de 
Gobierno, bien de manera particularizada. Por otra parte, y más específicamente en los títulos de la 
Facultad, en la comisión académica del Máster hay una persona que representa a los empleadores/as, 
y en los restantes títulos lo vamos a abordar en este curso para incluir en las Comisiones de 
Seguimiento un/a empleador/a. Por otra parte, en la Universidad de Jaén es el Servicio de Planificación 
y Evaluación el encargado de llevar a cabo las encuestas de satisfacción a los distintos colectivos, y 
desde la Facultad ya se ha solicitado que se incluyan los empleadores/as como parte activa para su 
evaluación directa. Por otra parte, mediante los tutores/as de prácticas externas, en aquellos grados 
donde las hay, desde el Centro se tiene información sobre la formación de nuestro alumnado ya que 
se solicita su evaluación. Finalmente, se tienen reuniones con sectores de empleo para conocer las 
demandas actuales, tanto con los colegios profesionales como con empresas y entidades de manera 
directa. 
En el SGC optimizado se incluye expresamente que el Servicio de Planificación y Evaluación es el 
encargado en la UJA de gestionar la encuesta de satisfacción del alumnado sobre la actividad docente 
del profesorado y las encuestas de satisfacción de los grupos de interés. Asimismo, se establece que 
es función de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro el análisis de los resultados de tales 
encuestas de satisfacción, así como de proponer las acciones de mejora correspondientes. 
No obstante lo anterior, el Servicio de Planificación y Evaluación, siguiendo una directriz del Consejo 
de Dirección de la Universidad de Jaén, está trabajando actualmente en la revisión del sistema de 
retroalimentación de los grupos de interés, entre cuyas actuaciones está introducir metodologías o 
técnicas como grupos focales y entrevistas, como alternativa más eficaz que las encuestas para 
determinados grupos de interés como los empleadores y la sociedad. 
 
5 - Dentro del Capítulo 1 del Manual del SGC, dentro del Macroproceso Grupos de Interés, se 
evidencian los procedimientos y subprocedimientos vinculados dentro del SGC del Centro con cada 
uno de los principales Grupos de Interés. Del mismo modo, dentro del Capítulo 4 del mismo manual, 
se especifican reglamentos, normas o cauces de participación y rendición de cuentas de los principales 
grupos de interés a nivel Centro. Se recomienda evidenciar con claridad la significación y el despliegue 
de estos cauces y normas a nivel del Título. 
 
Respuesta:  
Además en relación con la segunda propuesta para evidenciar con claridad la significación y el 
despliegue de estos cauces y normas a nivel del Título, cabría indicar que se ha mejorado la redacción 
del Capítulo 4 del Manual del SGC. 
 
 


4.4.2. Cauces de participación de los grupos de interés 
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El alumnado, profesorado y personal de apoyo del centro están representados, o forman parte en su 
totalidad, de los diferentes órganos colegiados, así como de las diferentes comisiones que emanan de 
las anteriores (MSGIC-02). Además, participan también en los Consejos de Departamento y en otros 
órganos como Consejo Social, Claustro o Consejo de Gobierno, y sus respectivas comisiones. 
Empleadores/as, Administraciones Públicas y Sociedad en general están representados, dentro de la 
estructura de la Universidad de Jaén, en el Consejo Social y son consultados por el Centro ante 
decisiones en las que su opinión se considera fundamental, por medio de encuestas o reuniones 
mantenidas por su Decanato. Además, desde los Vicedecanatos de Titulo y desde el Vicedecanato de 
Relaciones Institucionales y Proyección Social, y el Vicedecanato de Prácticas y Convenios, se 
mantiene una relación más directa con las empresas u organismos empleadores, ya sea con las 
direcciones de las mismas o su personal que son en muchos casos tutores/as externos/as bien de 
Trabajos Fin de Grado, bien de prácticas externas, en aquellas titulaciones que las contemplan en su 
plan de estudios. Además, para todos los títulos se realizan Jornadas de Salidas Profesionales, donde 
son invitados una muestra de los representantes de las distintas empresas y hay un contacto previo y 
directo con los futuros egresados/as. 
 
4.4.3. Rendición de cuentas a los grupos de interés 
 
El Decanato de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación mantiene una comunicación 
fluida sobre su gestión con los grupos de interés. Concretamente, rinde cuentas en la Junta de Facultad 
(cuyos miembros son profesorado con docencia en los títulos de la Facultad, estudiantes de dichos 
títulos y PAS), también la comunicación es ágil con la Facultad (directamente desde el Decanato, e 
indirectamente mediante los representantes de Departamento en la Junta de Facultad), y también con 
el Rectorado donde el Equipo Decanal participa en distintas comisiones. 
Junto a lo anterior, se elabora una Memoria de gestión de forma anual que se defiende en la Junta de 
Facultad, y tras su aprobación en la misma, es publicada en la página web del Centro y en la que 
recogen  los principales resultados de las actividades realizadas. 
Asimismo se elabora anualmente un informe con los resultados académicos alcanzados en el curso 
anterior que contiene, tras su análisis, las propuestas de mejora consecuentes tras ser analizadas en 
las Comisiones de Seguimiento de los títulos, y que se recogen en los planes de mejora anuales que 
se elaboran y, tras su aprobación posterior en Junta de Facultad, son publicados en la web del Centro. 
Además, con el objetivo de conocer la satisfacción de los grupos de interés, el SGIC de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación cuenta con un procedimiento documentado (PM02). 
Asimismo, dispone de un procedimiento general para todo el SGIC (PM01) sobre medición, análisis y 
mejora (análisis de resultados). 
Con objeto de poder demostrar la implicación de los diferentes grupos de interés, en el SGC optimizado 
se refuerza el concepto de participación de estos, para lo que se establecen mecanismos claros para 
la identificación de grupos de interés, clasificación de niveles de participación, tipos de comunicación, 
relación entre tipo de comunicación y niveles de participación de los grupos de interés, así como la 
rendición de cuentas correspondiente. 
 
6 - Se recomienda incorporar nuevos aspectos como las consecuencias y demás cuestiones que se 
desarrollan en el programa DOCENTIA para la Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de 
la Universidad de Jaén (Docentia-Academia). 
 
Respuesta:  
Finalmente, en relación con la incorporación de nuevos aspectos en relación con el programa 
DOCENTIA, cabría indicar que el profesorado lo solicita vinculado con la solicitud de una nueva 
acreditación, en este sentido, se solicitan informes tanto a las Direcciones de Departamento como a 
las Facultades sobre la labor docente del profesorado. En este informe se evalúan cuatro ámbitos: 
planificación de la docencia, desarrollo de la docencia, resultados obtenidos e innovación y mejora de 
la actividad docente. Junto a esto se evalúa si hay quejas o expedientes abiertos para el/la docente. Y 
se remite dicha información al Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica, que a su vez 
lo remite a la Comisión de Evaluación existente para el DOCENTIA formada por miembros de las 
distintas ramas de conocimiento (Ingenierías y Arquitectura, Ciencias, Sociales y Jurídicas, Ciencias 
de la Salud, Arte y Humanidades) junto con la persona responsable del Vicerrectorado de Profesorado 
y Ordenación Académica la persona responsable del Secretariado de Ordenación Académica y 
Evaluación de la Actividad Docente, un representante de la DEVA, un miembro de cada uno de los 
sindicatos y un representante del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Jaén. Estos apartados 
son evaluados individualmente y se puede obtener una valoración final de desfavorable, favorable, 
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muy favorable o excelente. En los casos en los que el/la solicitante no está de acuerdo con la 
puntuación obtenida puede reclamar ante la Comisión para la Resolución de Recursos a la puntuación 
obtenida en el DOCENTIA. 
El SGC optimizado incluye en su procedimiento para la gestión del personal docente un apartado 
específico para la gestión de la calidad de la actividad docente / Programa DOCENTIA-Universidad de 
Jaén, en el que la Comisión de Garantía de Calidad del Centro desarrolla y aplica los mecanismos de 
control de calidad de los títulos que imparte, entre ellos, la evaluación de los resultados de la evaluación 
de la actividad docente del personal académico. 
 


 
______________________________________________________ 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
El conocimiento, gestión y difusión del Patrimonio Histórico-Artístico actualmente constituye uno de los 
principales motores económicos de nuestro país. 
La relevancia de este importante legado requiere profesionales capacitados que puedan desempeñar estas 
tareas con eficacia. Desde la Universidad tenemos la responsabilidad de formar a los futuros expertos con la 
calidad y la exigencia que implica esta práctica profesional. El Grado en Historia del Arte capacita al alumnado 
para la docencia, investigación, difusión, conservación y gestión del patrimonio histórico-artístico, así como para 
las actividades relacionadas con el coleccionismo y el mercado del arte. 


 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
  
La Historia del Arte es una disciplina científica y humanística que tiene como objetivo principal el análisis de la 
producción artística, de sus procesos de creación y recepción, así como su contribución social dentro de la 
historia de la cultura, constituyendo un saber relevante y necesario en la sociedad actual.  
La nueva estructuración de las enseñanzas y títulos universitarios oficiales, establecidos en el Título VI de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que permite 
reorientar el proceso de convergencia de nuestras enseñanzas universitarias con los principios de la construcción 
del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), llevaría a la planificación de un plan de estudios nuevo para 
el Grado de Historia del Arte. El mismo se ajustaba a las indicaciones del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que, siguiendo los 
principios sentados en la citada Ley, profundiza en la concepción y expresión de la autonomía universitaria y 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. La presente propuesta, por otra parte, tiene 
como punto de partida el Plan de Estudios para el Grado en Historia del Arte (aprobado el 12 de diciembre de 
2007, en Madrid, bajo el patrocinio del Comité Español de Historia del Arte -CEHA-), que da continuidad al Libro 
Blanco, y que fue consensuado por los Departamentos de Historia del Arte de todas las universidades españolas 
en las que se imparte actualmente la titulación. El objetivo de dicho plan de estudios, común en sus directrices 
generales, es fundamentalmente favorecer la movilidad interuniversitaria de los estudiantes (en particular en 
relación con el programa SICUE/SÉNECA) y también el intercambio de profesorado. Al propio tiempo, pretende 
facilitar un marco académico más cohesionado para el alumnado extranjero. 
Dentro de la formación de los profesionales inscritos en todas aquellas disciplinas vinculadas con el 
conocimiento humano, la Historia del Arte ha establecido en los últimos años una clara y estrecha vinculación 
con muchas de las materias básicas inscritas en las ramas de conocimiento de Arte y Humanidades, Ciencias 
Jurídicas y Sociales, o Ingeniería y Arquitectura; también se ha visto una creciente relación con otras disciplinas 
y actividades como la gestión del patrimonio cultural, el turismo, la museología, la música, los estudios de género 
o la comunicación audiovisual.   
Como disciplina científica, la gestación de la Historia del Arte tiene su origen a mediados del siglo XVIII. El punto 
de partida de la Historia del Arte como disciplina autónoma y con conciencia histórica es 1764, fecha de la 
publicación del libro Historia del Arte en la Antigüedad por Johann J. Winckelmann. Durante las siguientes 
décadas, y en los diferentes países europeos, surgirán autores que sentarán las bases de esta disciplina (Jacob 
Burckhardt, Julius von Schlosser, Alois Riegl, Heinrich Wölfflin…), expandiéndose las investigaciones en dicha 
materia a EE.UU. en los primeros años del siglo XX. En paralelo, ya desde el siglo XIX, la Historia del Arte ha 
tenido una gran proyección social como disciplina fundamental implicada en la conservación del Patrimonio 
Histórico-Artístico, Monumental y Arqueológico. En España, Gaspar Melchor de Jovellanos, Manuel Gómez-
Moreno o Josep Puig i Cadafalch, entre otros, son referencias obligadas para entender los inicios de la protección C
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del patrimonio y el desarrollo científico de la disciplina en nuestro país. Durante el siglo XX, cabría citar la tarea 
de los intelectuales de la Escuela de Viena, los estudios iconográficos de Aby Warburg o Erwin Panofsky, Ernst 
H. Gombrich, así como otras corrientes postmodernas, que han enriquecido esta disciplina científica. 
Actualmente en Europa, la Historia del Arte tiene entidad propia como titulación universitaria tanto en el Grado 
como en el Posgrado. Se sitúa de forma  clara su carácter específico y la transversalidad de la Historia del Arte 
con otras disciplinas como la Historia, la Arqueología, la Literatura, las Bellas Artes, la Filosofía, etc.  
La Historia del Arte está asentada como titulación universitaria en la mayor parte de los países europeos, 
alcanzando todos los niveles formativos universitarios (diplomaturas, licenciaturas y estudios de doctorado). En 
general, en todas las universidades europeas existen departamentos o áreas de Historia del Arte, adscritos a 
facultades con distintas denominaciones dentro del campo de las Humanidades. Son de destacar en este sentido 
la fuerte presencia que la Historia del Arte tiene en los estudios universitarios de países como Italia, Bélgica, 
Alemania, Francia, Portugal o Reino Unido; algo que es extensible a un entorno más lejano, en especial en 
Iberoamérica, Estados Unidos y Canadá. 
En la actualidad, existen programas de cooperación docente con otras universidades españolas o extranjeras, 
como los que se establecen para la participación del profesorado y de los estudiantes en los programas europeos 
de intercambio. Concretamente, la Universidad de Jaén mantiene intercambios Sicue-Séneca con la Universidad 
Complutense de Madrid y con la Universidad de Sevilla, así como convenios del Programa Erasmus con las 
Universidades de Nantes, Augsburgo, Tubingen, Parma, Cagliari, Sassari, Pisa y Lisboa. 
Como consecuencia de la revisión y renovación de los Títulos de Grado, ante el reto del nuevo Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES), la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) encargaría 
en el año 2003 la elaboración de Libros Blancos a aquellos estudios que podían cumplir tres premisas: existir 
como título en un número importante de países europeos, tener unos perfiles profesionales definidos para la 
inserción laboral y demostrar una estructura de estudios que cumpla con los requisitos del EEES.  
El Libro Blanco del Título de Grado en Historia del Arte fue publicado por la ANECA en Madrid de 2006 (DP B-
53.403-2006), fruto del consenso de los diferentes Departamentos de Historia del Arte de las Universidades 
españolas, y contando con el apoyo del Comité Español de Historia del Arte (CEHA).   
El título de Grado en Historia del Arte parte del principio de que las enseñanzas de Grado tienen como finalidad 
una formación general en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de 
carácter profesional. Además, se concibe el Grado como una enseñanza profesionalizadora, atenta a las 
demandas sociales y a unos perfiles profesionales, que proporcione una formación más completa y versátil al 
alumnado, que le haga más adaptable a los cambios constantes de la sociedad y el mercado de trabajo. En 
particular, en los campos que tienen que ver con la conservación, tutela y gestión del Patrimonio Histórico, así 
como otras salidas profesionales como la enseñanza o la investigación. De ahí que el Grado de Historia del Arte 
tenga un carácter generalista pero, a la vez, profundo en sus contenidos, facilitando una formación que se 
adapte bien a unas demandas laborales de signo muy diverso en una sociedad que, más allá de la cultura del 
conocimiento (irrenunciable en la enseñanza universitaria), prima la cultura del ocio y de la gestión cultural. 
 Los estudios realizados a partir del Libro Blanco del Título de Grado en Historia del Arte indican que el título en 
Historia del Arte es uno de los más consolidados y solicitados del área de Humanidades en España, 
impartiéndose en la actualidad por 26 universidades (Autónoma de Barcelona, Central de Barcelona, Castilla-La 
Mancha, Córdoba, Extremadura, Girona, Granada, Les Illes Balears, Jaén, La Laguna, León, Lleida, Autónoma de 
Madrid, Complutense de Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, País Vasco, Salamanca, Santiago, Sevilla, Rovira i 
Virgili, Valencia, Valladolid, y Zaragoza, a la que hay que unir la Universidad de Navarra donde se imparte una 
Diplomatura en Historia del Arte).  
Igualmente se comprueba como en los últimos años existe una demanda constante de plazas de estudiantes 
para cursar la Licenciatura de Historia del Arte. En lo que concierne a la Universidad de Jaén, su implantación se 
produce entre los cursos 2005-2006 / 2008-2009. Su establecimiento en esta universidad vino derivada por 
estudios de mercado que avalaban el gran número de estudiantes que marchaban fuera de la provincia para 
estudiar Historia del Arte. De cualquier modo, las cifras de alumnado indican la buena acogida que la Licenciatura 
ha tenido en la sociedad de una provincia del siglo XXI, cifras positivas que avalan el mantenimiento de un Grado 
de Historia del Arte como vinculado respecto a la preexistente Licenciatura en Historia del Arte.  
No hay que olvidar que se trata de una titulación que cuenta con crecientes posibilidades de inserción en un 
mercado laboral más diversificado y flexible.  Tradicionalmente se venía comprobando que las principales salidas 
laborales para los/as  historiadores/as del arte eran la enseñanza y la investigación; sin embargo, en las últimas 
décadas se han abierto nuevos campos profesionales debidos al creciente interés social por la cultura y el 
patrimonio: el historiador del arte es un profesional que puede ejercer su labor como trabajador por cuenta 
propia, autónomo o empresario, o por cuenta ajena al servicio de instituciones públicas o privadas, 
encuadrándose en equipos mono o pluridisciplinares. En estos ámbitos, realizan labores relacionadas con la 
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protección, gestión, difusión y documentación del patrimonio histórico-artístico, así como con la gestión 
cultural. 
El equipo redactor del Libro Blanco del Título de Grado en Historia del Arte procedió a encuestar en el año 2005 
a licenciados, profesorado universitario y, sobre todo, a empleadores privados e instituciones empleadoras de 
historiadores del arte de toda España. Como resultado del estudio, el primero de esta índole en España, cabe 
enunciar cinco claros perfiles profesionales: protección y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural en 
el ámbito institucional y empresarial; conservación, exposición y mercado de obras de arte; difusión del 
patrimonio artístico; investigación y enseñanza; producción, documentación y divulgación de contenidos de la 
Historia del Arte. 
La propuesta de Título de Grado en Historia del Arte en la Universidad de Jaén, manifiesta una sólida vinculación 
con la realidad artística, cultural y socioeconómica de la provincia. Así lo atestigua la existencia en ella de un 
excelente patrimonio artístico y arqueológico, reconocido en dos de sus ámbitos como Patrimonio de la 
Humanidad (Arte rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica -1998-, y los Conjuntos Monumentales 
Renacentistas de Úbeda y  Baeza -2003-). Partiendo de esta realidad, el alumnado tiene la posibilidad de cursar 
2 menciones, una en Historia del Arte Español y otra en Arqueología, que le permitirán profundizar en  el 
conocimiento de este valioso legado histórico, así como en su puesta en valor, investigación, difusión, gestión y 
tutela, que compete, de una forma importante, a los/as  historiadores/as del arte. 
Por último, la propuesta del nuevo plan de estudios para el Título de Grado en Historia del Arte cuenta, dentro 
de los departamentos que imparten docencia (Patrimonio Histórico; Antropología, Geografía e Historia; 
Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal y Filología Hispánica), con un profesorado preparado y 
motivado para la docencia, la investigación y la innovación. 
 
 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Para la implantación de los títulos de grado en las universidades andaluzas, la Junta de Andalucía acordó que 
éstos debían ser aprobados en el seno del Consejo Andaluz de Universidades (CAU), considerado como el órgano 
de consulta, planificación y asesoramiento del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de 
Universidades. De esta manera, según acuerdos del CAU, los títulos de grado tendrían, al menos, el 75% de sus 
enseñanzas comunes en todas las universidades públicas de Andalucía, de forma que las mismas tuvieran 
garantizado su reconocimiento por el conjunto del Sistema Universitario Público Andaluz. 
Para acordar ese 75% de enseñanzas comunes se articuló un mecanismo de trabajo y supervisión de las mismas 
que, en el caso del Grado de Historia del Arte, se resume en: 


- Reuniones de la Comisión Andaluza del Título de Historia del Arte (Granada, 2 y 16 de junio de 2008). 
- Reunión de la Comisión Andaluza de la Rama de Arte y Humanidades (Granada, 14 de julio de 2008). 
 


A partir de la aprobación definitiva de las enseñanzas comunes, la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Jaén aprobó la constitución de la Comisión encargada de elaborar la Memoria 
del Grado en Historia del Arte, que tiene como referente los anteriores acuerdos a escala andaluza. De este 
modo, la implantación del Grado de Geografía e Historia de la Universidad de Jaén se llevó a cabo a partir del 
curso 2010/2011 (complementándose su implantación con la correspondiente Comisión de Seguimiento de 
Grado). 
En el curso 2016/2017, la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) de la Junta de Andalucía evaluaría 
positivamente la renovación de la acreditación del Grado en Historia del Arte de la Universidad de Jaén. No 
obstante, plantearía la necesidad de atender una serie de modificaciones y recomendaciones, las cuales fueron 
tenidas en cuenta por la Comisión de Seguimiento del Grado. Debido a que algunas de estas modificaciones 
suponían grandes cambios en el plan de estudios, se optaría por el diseño de un nuevo plan de estudios, el cual 
contaría con el visto bueno de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación así como del 
Vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas de la Universidad de Jaén. 
Para tal fin, se crearía la Comisión para la elaboración de la memoria del Grado de Historia del Arte (aprobada 
por la Junta de Centro el 4 de abril de 2019). La misma estaría constituida por:  


- Presidenta: Dª. Mª Dolores Escarabajal Arrieta. 
- Secretario: D. José Manuel Almansa Moreno. 


En representación de los departamentos que tienen una carga docente igual o superior al 10% de troncalidad y 
obligatoriedad en el actual título de Grado en Historia del Arte, el siguiente profesorado: 


- Departamento de Patrimonio Histórico: Dª. Eva María Alcázar Hernández y Dª. Laura Luque Rodrigo.  
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- Departamento de Antropología, Geografía e Historia: D. José Domingo Sanchez Martínez y Dª. Antonia 
Paniza Cabrera. 


En representación del alumnado: Dª. Alejandra Ramírez Sena y Dª. María Dolores Ruiz Sánchez. 
En representación del Personal de Administración y Servicios (PAS): Dª. Lucía Contreras Acosta y D. Rafael 
Moreno Barranco. 
 
Esta comisión se reunió periódicamente entre los meses de abril hasta septiembre de 2019 para el diseño de la 
propuesta de la Memoria del Título de Grado en Historia del Arte, habiéndose acordado en el seno de la misma 
un procedimiento para la toma de decisiones, tomándose acta de todas las sesiones 
celebradas.  Posteriormente, la propuesta del nuevo plan de estudios del Grado de Historia del Arte fue 
aprobado por la Junta de Facultad y el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Así, el nuevo plan de estudios de Grado en Historia del Arte se implantará a partir del año académico 
2020-2021 conforme al siguiente calendario: 


Año académico 2020-2021 Curso 1º del Grado en Historia del Arte   
Año académico 2021-2022 Curso 2º del Grado en Historia del Arte   
Año académico 2022-2023 Curso 3º del Grado en  Historia del Arte   
Año académico 2023-2024 Curso 4º del Grado en  Historia del Arte   


 
10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS POR 
PARTE DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES DE LA ANTERIOR ORDENACIÓN 
UNIVERSITARIA 
 


GRADO EN HISTORIA DEL ARTE (PLAN 2019) GRADO EN HISTORIA DEL ARTE (PLAN VIGENTE) 
Puede adaptar las 


asignaturas y créditos:  CURSO ECTS El estudiante que ha superado 
las asignaturas: CURSO ECTS 


Prehistoria Universal I 1º 6    


Prehistoria Universal II 1º 6    


Historia Antigua Universal I 1º 6    


Historia Antigua Universal II 1º 6    


Historia Medieval Universal I 2º 6    


Historia Medieval Universal II 2º 6    


Historia Moderna Universal I 2º 6    


Historia Moderna Universal II 2º 6    


Historia Contemporánea 
Universal I 


3º 6    


Historia Contemporánea 
Universal II 


3º 6 
Historia Contemporánea y 


mundo actual  
2º 6 


Geografía Física I 1º 6     


Geografía Física II 1º 6      


Geografía Humana I 2º 6    


Geografía Humana II 2º 6    


Geografía Regional del Mundo 3º 6    


Geografía de Europa 3º 6    


Historia del Arte Antiguo 1º 6 Historia del Arte Antiguo I  1º 6 
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Historia del Arte Antiguo II 


Historia del Arte Medieval 1º 6 
Historia del Arte Medieval I 1º 


6 
Historia del Arte Medieval II 2º 


Historia del Arte Moderno 2º 6 


Historia del Arte del 
Renacimiento en Italia  


2º 6 


Historia del arte del 
Renacimiento en el resto de 


Europa 


Historia del arte Barroco en 
Italia 


Historia del arte Barroco en el 
resto de Europa 


Historia del Arte 
Contemporáneo 


2º 6 


Historia del arte de la 
Ilustración y del siglo XIX 


3º 6 
Historia del Arte de los siglos 


XX-XXI 


Historia del Arte Clásico 1º 6 Historia del Arte Antiguo II 1º 6 


Historia del Arte Medieval 
Cristiano 


2º 6 Historia del Arte Medieval II 2º 6 


Historia del Arte Islámico 3º 6 
Historia del arte 


hispanomusulmán y mudéjar 
4º 6 


Historia del Arte en el 
Renacimiento 


3º 6 


Historia del Arte del 
Renacimiento en Italia  


2º 6 Historia del arte del 
Renacimiento en el resto de 


Europa 


Historia del Arte en el Barroco 3º 6 


Historia del arte Barroco en 
Italia 


2º 6 
Historia del arte Barroco en el 


resto de Europa 


Historia del Arte en el siglo 
XIX 


3º 6 
Historia del arte de la 


Ilustración y del siglo XIX 
3º 6 


Historia del Arte en los siglos 
XX y XXI 


3º 6 
Historia del Arte de los siglos 


XX-XXI 
3º 6 


Historia del Cine 4º 6 Historia del Cine 3º 6 
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Historia de la Fotografía 4º 6 
Historia de la Fotografía y los 


Mass-Media 
3º 6 


Historia de la Música 4º 6 


Fundamentos de la expresión 
musical y su evolución 


2º 


6 
Patrimonio Musical Español e 


Iberoamericano 
4º 


Historia de las Artes 
Decorativas 


4º 6 
Historia de las Artes 


Decorativas en España 
3º 6 


Técnicas y Terminología 
Artística 


1º 6 


Técnicas y tipologías 
arquitectónicas 


1º 6 
Técnicas artísticas: artes 
plásticas y decorativas 


Museología 4º 6 
Museología, museografía y 


comisariado de exposiciones 
3º 6 


Historia de la Restauración 4º 6 Conservación y Restauración 2º 6 


Iconografía 2º 6 
Iconografía profana 


4º 6 
Iconografía cristiana 


Teoría del Arte e Ideas 
Estéticas 


4º 6 


Conceptos fundamentales de la 
historia del arte 


1º 
6 


Ideas Estéticas  4º 


Fuentes y Metodología de la 
Historia del Arte 


3º 6 Fuentes y Crítica de Arte 3º 6 


Gestión y Tutela del 
Patrimonio Histórico-Artístico 4º 6 


Gestión y tutela del patrimonio 
histórico-artístico 3º 6 


Historia del Arte 
Iberoamericano 


4º 6 
Historia del Arte 


Hispanoamericano 
2º 6 


Historia del Arte Oriental 4º 6    


Historia del Arte Efímero 4º 6 Historia del Arte Efímero 4º 6 


Paleografía y Diplomática 4º 6 
Técnicas de Investigación en la 


Historia del Arte 
3º 6 


Arqueología: Teoría y Método 4º 6 


Excavación y arqueología 
experimental 4º  6 


Arqueometría 


C
SV


: 3
53


72
06


27
57


33
09


46
90


60
74


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Prospección y arqueología del 
territorio 


Arqueología de la arquitectura 


Administración pública del 
patrimonio arqueológico 
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		10. Calendario de implantación

		10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
 
La Universidad de Jaén dispone de un portal específico en el que se incorpora toda la información de 
interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que se puede acceder de una 
forma directa desde la página web principal de la Universidad de Jaén (http://www10.ujaen.es) con un 
único clic en la opción Oferta Académica (http://www10.ujaen.es/info-academica) se incorpora 
información relativa a: 


 Oferta académica: grados, másteres oficiales, estudios de doctorado y títulos propios. 
Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su consulta y 
para evitar confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra información que se considera de interés para el alumnado, como calendario 


académico, guía académica, bolsa de alojamiento, información sobre atención a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


 
La información proporcionada en este portal se complementa con la información suministrada de forma 
centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único 
Andaluz de la Secretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología dependiente de la 
Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía 
(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/). A través de este portal, el futuro 
alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las universidades andaluzas, las 
condiciones de acceso a las diferentes titulaciones, los requisitos a cumplir y los procedimientos de 
admisión que se aplican en cada caso. Asimismo, durante los periodos correspondientes, este portal 
incorpora opciones para la presentación telemática de solicitudes, información sobre los resultados de las 
diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de hacer reserva de plaza, desistimiento o participar 
en las listas de resultas. 
 
Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan tanto a nivel local, 
regional, nacional e internacional mediante la participación de la Universidad de Jaén en diferentes Ferias 
y Exposiciones, y la incorporación de información sobre la oferta -incluyendo enlaces para obtener 
información adicional- en los medios de comunicación -tanto prensa como radio-. 
 
En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes características 
personales y académicas: 
- Sensibilidad estética e interés por el conocimiento de las distintas modalidades de producción artística. 
- Capacidad de interpretación de las obras artísticas en el contexto histórico y social en que se han 
realizado. 
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		4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación
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		España












5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
  
TÍTULOS QUE HABILITAN PARA EL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN REGULADA  
  
INFORMACIÓN A ADJUNTAR EN LA EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
  
  
A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
  
Las enseñanzas del Título de Grado en Historia del Arte se estructuran de la siguiente manera:  
  


TIPO DE MATERIA  NÚMERO DE CRÉDITOS  


Formación Básica  60  


Obligatorias  162  


Optativas  12  


Prácticas Externas  0  


Trabajo fin de Grado  6  


Total  240  


  
  
B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA  
  
MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA  
La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan titulados 
con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un 
currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. Las 
actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén 
se encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de Internacionalización:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/  
  
Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El 
contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los 
programas de movilidad.   
Listado de convenios: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios  
  
El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para 
fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el encargado de 
proponer los coordinadores de cada convenio con una Universidad extranjera.  
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado 
de Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de 
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destino y, junto al coordinador del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera 
presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. A partir del curso 2018/19 se ha 
comenzado a gestionar todas las convocatorias y movilidades a través de una aplicación 
informática online, el programa UMOVE creado por la Universidad de Almería y gestionado 
además por las universidades de Jaén, Cartagena, Huelva y La Laguna. Dicha aplicación permite 
la comunicación entre el estudiante y el coordinador para la gestión de su contrato académico, 
de igual manera permite gestionar toda la documentación requerida para la movilidad a través 
de la misma (contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de calificaciones, etc.) 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/presentacion9mayo.pdf.   
  
Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los 
alumnos que vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedentes de universidades 
extranjeras. El Vicerrectorado de Internacionalización, gestionará la documentación de estos 
alumnos, realizando, además, la labor de recepción y acogida a través de jornadas de 
recepción https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-ofrece-en-
suscampus-de-jaen-y-linares-charlas-informativas realizadas cuatrimestralmente en la que 
además de personal del Vicerrectorado y de la Sección participan miembros del Gabinete de 
Psicología y de la Policía Nacional que imparte una charla de seguridad 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/3/28. De igual forma estos estudiantes gestionan 
toda su documentación a través de la plataforma UMOVE con la que pueden contactar 
también con sus coordinadores  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Presentacion2019_reducidoco
mpressed.pdf    
  
  
Información sobre la movilidad  
El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página web 
sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título 
de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las 
plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, así como las ayudas económicas. 
Además de ello los estudiantes pueden consultar las convocatorias ofertadas a su titulación 
además de las plazas que pueden solicitar y los requisitos de idiomas a través de 
INTRANET/UMOVE y disponen de una guía para la solicitud de plazas  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/MANUALDESOLICITUD.pdf  
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la 
Universidad de Jaén pueden solicitar:  


A. Convocatoria ERASMUS+ KA103 estudios: para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno 
reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de 
estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.  
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/62/118   
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes organismos 
financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo establecido por las 
instituciones correspondientes (Unión Europea, Junta de Andalucía, Ayuntamientos, 
Diputaciones y Universidad de Jaén).  
  


B. Convocatoria ERASMUS+ KA103 prácticas: para que los estudiantes puedan realizar 
estancias de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior Europeas 
con posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos. El número y distribución de 
las plazas se detalla en el siguiente enlace:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/41/18   
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C. Convocatoria ERASMUS+ KA107 estudios: para que los estudiantes puedan realizar 


estancias de estudio en Instituciones Europeas de Educación Superior de países 
asociados con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las 
diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura 
de un país diferente.   
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/45/101   
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en 
función de los importes establecidos anualmente por el SEPIE.  
  


D. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para estudiantes solicitantes que realicen 
su movilidad Erasmus durante el curso 2019/20  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/convocatoria_santand 
er_erasmus_2019-20.pdf  
  


E. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, 
para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad 
internacional No Erasmus) a instituciones de educación superior en América, Asia y 
Oceanía. Más información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27  
Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica 
para el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de 
Educación Superior extranjeras, el número de plazas convocadas aparece anualmente 
en la oferta de la convocatoria y los alumnos pueden comprobarla a través de 
INTRANET/UMOVE: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27.  
  


F. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en 
México, Chile y Brasil: en este caso y según el destino, la ayuda económica oscila en  
función  a  lo  establecido  en  convocatoria.  Para  más 
 información:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Convocatoria_PIMA.p 
df   
  


G. Programa de Becas Santander- de Movilidad Iberoamericana: con objeto de fomentar 
la movilidad internacional de estudiantes españoles de grado que cursen un 
cuatrimestre de estancia en una institución de educación superior de las indicadas en 
convocatoria como contribución esencial a la configuración del espacio 
iberoamericano de conocimiento. Para más información:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/21/59   
  


Además, la Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, 
italiano y portugués para los alumnos que así lo soliciten a través del Centro de Lenguas 
Modernas. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-idiomas-extranjeros  
  
Reconocimiento de Créditos  
La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de 
estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional. Está disponible en el siguiente 
enlace:  
https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads 
/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integr 
ada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf   
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El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 
concretamente, en el procedimiento PC08 Movilidad de los estudiantes. 
https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC08_v02_Movilidad_estudiantes 
.pdf  
  
  
MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA  
El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende impulsar la 
movilidad de los estudiantes como factor de integración y cohesión del sistema universitario 
español, recogido como principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), siendo un medio de incrementar la calidad y 
diversidad de las enseñanzas recibidas.  
Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos 
superados en una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera.  
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
convocará posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas 
económicas para cubrir los gastos de desplazamiento y de estancia durante el período de 
estudio en otra universidad, y a las que podrán optar exclusivamente los alumnos que hayan 
obtenido previamente un intercambio en la convocatoria SICUE.  
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, 
lo que le da derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino 
por el tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la 
universidad de destino y, asimismo, al reconocimiento en nuestra universidad de tales 
estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, previa firma del correspondiente 
documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén.  
Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. El 
Coordinador Académico del Programa será el Decano/Director de la Facultad/Escuela en la que 
el solicitante realiza sus estudios en la Universidad de Jaén.  
  
La convocatoria SICUE del curso 2019-20se puede consultar en:   
https://www.ujaen.es/servicios/sae/anuncios/sicuemovilidad-entre-las-
universidadesespanolas  
  
Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el curso 
201920, se pueden consultar en:  
https://www.ujaen.es/servicios/sae/sites/servicio_sae/files/uploads/node_anuncio/201902/O
fertaPlazasPDF_SICUE%202019_20_con%20Campus.pdf  
  
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 
concretamente, en el procedimiento PC08 Movilidad de los estudiantes. 
https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC08_v02_Movilidad_estudiantes 
.pdf  
  
Respecto al Grado de Historia del Arte, cabría indicar que el Vicedecanato de Relaciones 
Internacionales y Movilidad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Jaén ha supervisado y aprobado un total de 203 contratos de movilidad 
durante el curso 2018/19, desglosados en 140 contratos académicos de movilidad de la 
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convocatoria Erasmus+; 22 contratos de la convocatoria de movilidad internacional a América, 
Asia, Estados Unidos y Oceanía; y 41 contratos de la convocatoria de movilidad nacional SICUE.   
  


  GRADO HISTORIA DEL ARTE  TOTAL FACULTAD  
SICUE  1  41  
Movilidad Internacional  -  22  
Erasmus +  3  140  
   
La normativa de intercambio de estudiantes y de reconocimientos de créditos es la general de 
la Universidad. Por otra parte, es necesario indicar que el número de convenios que se ofrece a 
los estudiantes de Historia del Arte es superior a la veintena por lo que la CGC considera este 
número suficiente; además, la oferta de plazas están situadas en universidades de países con 
atractivo para el alumnado que cursa este Grado. Pese a esto, se va a trabajar para aumentar 
el número de convenios y, sobre todo, animar a los estudiantes a solicitar este tipo de ayudas 
(especialmente de carácter internacional y no solamente vinculado con el marco europeo).  
    
C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
  
 
La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación desarrolla una estructura de 
coordinación tanto vertical (entre cursos), como horizontal (entre módulos materias y/o 
asignaturas para cada uno de los cursos). En dicha estructura es especialmente importante la 
actividad del Vicedecano/a de Calidad así como del Vicedecano/a de Titulación como 
coordinador/a docente del Grado, quienes se encontrarán al frente de una Comisión de 
Seguimiento del Título. Las coordinaciones se hacen por curso, así, hay un coordinador de 
primer curso (donde participan un docente de cada una de las materias de primer curso), otro 
de segundo, de tercero y de cuarto, todos ellos coordinadores de los docentes de cada una de 
las asignaturas de los respectivos cursos. Y junto a estos hay un coordinador vertical, que 
coordina los cursos entre ellos, y no intra ellos como hacen los de coordinación horizontal. Así 
tienen cabida todos los departamentos implicados en la docencia en la titulación asegurando 
el correcto funcionamiento de la misma. 
Como se ha indicado en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación prevé una 
estructura de coordinación tanto vertical (entre cursos), como horizontal (entre módulos 
materias y/o asignaturas). En dicha estructura será especialmente importante el Vicedecano 
de Titulación como coordinador/a docente del Grado, que se encontrará al frente de una 
Comisión de Coordinación general y también preside la Comisión de Seguimiento del Título por 
lo que la información es fluida y abordada desde distintos ámbitos. 
Existe también una coordinación entre los docentes de cada asignatura, de manera que los 
contenidos y el sistema de evaluación son los mismos. 
 
 
La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación desarrolla una estructura de 
coordinación tanto vertical (entre cursos), como horizontal (entre módulos materias y/o 
asignaturas). En dicha estructura es especialmente importante la actividad del Vicedecano/a 
de Calidad así como del Vicedecano/a de Titulación como coordinador/a docente del Grado, 
quienes se encontrarán al frente de una Comisión de Coordinación creada al efecto y en el que 
tendrán cabida todos los departamentos implicados en la docencia en esta titulación, para 
asegurar el correcto funcionamiento de la misma. En dicha Comisión, se abordará también el 
reconocimiento y asignación de créditos por parte del alumnado, tras haber realizado acciones 
de movilidad.  
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Por otro lado y siempre que se estime conveniente, se podrán crear Comisiones de 
Coordinación específicas para asignaturas en las que los contenidos sean similares y puedan 
dar lugar a solapamientos en los mismos.   
En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades, sobre contenido comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de la 
Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de Universidades de la Junta de 
Andalucía, los estudiantes que cursen este Grado deberán acreditar, antes de la obtención del 
Título, la competencia lingüística en una lengua extranjera de nivel B1 o superior, conforme al 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Según acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Jaén, de 11 de diciembre de 2012, el alumnado con 
Necesidades Educativas Especiales deberá contar con las adaptaciones necesarias en la prueba 
para acreditar el Nivel B-1 en lengua extranjera.  
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6.1 Personal académico disponible 


 


La plantilla de Personal Docente e Investigador disponible para impartir el Grado en Historia 
del Arte cuenta con un total de 57 profesores, responsables en diferentes grados de la docencia 
teórica y práctica del mismo, de los cuales son doctores 51 (89.47 %), y tienen dedicación a 
tiempo completo 49 (85.96 %). Las categorías académicas de dicha plantilla se resumen en la 
siguiente tabla: 


 
 


 


CATEGORÍAS ACADÉMICAS 


 


NÚMERO DE 
PROFESORES 


AYUDANTE 2 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 4 


PROFESOR ASOCIADO LABORAL 6 


PROFESOR ASOCIADO 3 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 6 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 6 


PROFESOR SUSTITUTO 3 


TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 


TITULAR DE UNIVERSIDAD 25 


TOTAL 57 


 
Los profesores provienen de 4 Departamentos y pertenecen a 13 Áreas de Conocimiento 
distintas. En la siguiente tabla se resume la experiencia docente e investigadora de la plantilla 
disponible. 


 


DEPARTAMENTO 
 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


QUINQUENIOS 
 
SEXENI 
OS 


Nº PDI 


 
 
ANTROPOLOGÍA, 
GEOGRAFÍA E 
HISTORIA 


Análisis Geográfico 
Regional 11 0 6 
Antropología Social 2 1 3 
Geografía Física 0 0 2 
Geografía Humana 8 1 2 
Historia Antigua 4 1 4 
Historia Contemporánea 10 5 5 
Historia Moderna 14 6 3 


DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL, 
PLÁSTICA Y CORPORAL 


 
Música 


 
0 


 
0 


 
1 


FILOLOGÍA ESPAÑOLA Literatura Española 19 7 7 
PATRIMONIO Arqueología 6 4 3 


C
SV


: 3
56


66
00


31
79


35
81


94
47


82
92


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


HISTÓRICO Historia del Arte 23 12 13 
 Historia Medieval 7 5 4 
 Prehistoria 15 10 4 
TOTAL GENERAL  119 52 57 


 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


 
(NÚMERO DE SEXENIOS) 


NÚMERO DE 
PROFESORES 


SEXENIOS 


0 sexenio 32 0 


1 sexenio 8 8 


2 sexenios 11 22 


3 sexenios 4 12 


4 sexenios 0 0 


5 sexenios 2 10 


TOTALES 57 52 


 
 
 
HISTORIA DEL ARTE 


 
 UNIVERSIDAD  ) CATEGORÍA (  % que 


representa con 
respecto al 


total de 
profesorado 


DOCTORES % 
Dentro de la 


fila de su 
categoría, 
que % son 
doctores 


 % de 
horas 
que 


imparte 
con 


respecto 
al total  


Universidad de 
Jaén  


Catedrático de Universidad 8’3 100 % 3’7 
Profesor Titular de Universidad  39’1 100 % 32’66 
Profesor Contratado Doctor  14’5 100 % 14’5 
Personal Docente contratado 
por obra y servicio  21’5 100 % 37’3 


Profesor Asociado  8’3 50 % 6’7 
Profesor colaborador Licenciado  8’3 0 % 4’6 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 
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PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


C
SV


: 3
51


69
11


73
05


92
42


80
31


62
35


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


 


 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 
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PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 


C
SV


: 3
51


69
11


73
05


92
42


80
31


62
35


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/unidad-de-igualdad/planes-de-igualdad

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019





PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  


 


C
SV


: 3
51


69
11


73
05


92
42


80
31


62
35


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 


Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de 
centralización en el uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da 
respuesta a las necesidades específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento general será 
utilizado parcialmente en la impartición del título de grado. Así, aunque no sea de uso específico para 
el alumnado del grado, es imprescindible señalar su presencia, dado que de entre todas las 
aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad especifica cada curso los 
espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa dentro de cada título, 
en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros títulos que se imparten 
en la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del grado tomando en 
cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se requieren medios adicionales ni 
adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios relevantes para la docencia en la 
Universidad de Jaén en la actualidad. 
 


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 
142 


(12.288 puestos) 
Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 
2 (Campus Lagunillas de Jaén y Campus Linares) 


Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.412 
Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 376.600 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.756 


Monográficas en formato electrónico: 433.133 
Publicaciones periódicas electrónicas: 38.972 


Ordenadores para uso público: 145 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas,… etc.): - 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 152 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


5 Salas de Consulta y Estudio (1.508 puestos) 
3 Salas de Estudio 24 horas (436 puestos) 


16 Salas de Grupo, Investigadores y específicas (106 
puestos) 


4 Cabinas de Proyección (8 puestos) 
1 Sala Aranzadi de estudio (24 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática  
23 


(682 puestos) 
Suficiente 


Laboratorios Docentes 
109 


(2.724 puestos) 
Suficiente 


Laboratorios Investigación 
140 


(438 puestos) 
Suficiente 


Aulas multimedia 
2 


(50 puestos) 
Suficiente 


Colegios mayores 
1 


(152 plazas) 
Suficiente 


 
 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (28/07/2016) 
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Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios:   
https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/catalogo-de-servicios/gestion-y-
reserva-de-espacios/reserva-de-espacios-docentes 
Recursos TIC en la UJA: 
 https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios 
Aulas de Informática disponibles: 
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/node/25590 


 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
especial: Biblioteca, TICs y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 


 
7.1.1. BIBLIOTECA 


 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que 
garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno y 
accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un referente 
informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el exterior e integrada 
en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo modelo educativo 
surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente cursos de formación de 
usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, hasta cursos de formación 
especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de datos, revistas electrónicas, etc., o 
cursos de formación a la carta establecidos a petición del profesorado en función de sus necesidades 
docentes específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la 
Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", abiertas al uso de todos los miembros de la comunidad 
universitaria. 


 
La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el desarrollo 
de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir de sus fondos 
propios, como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA (Consorcio de 
bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas universitarias 
españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a 
través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la 
Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable el amplio fondo de fuentes bibliográficas 
digitales accesibles para los miembros de la comunidad universitaria desde su propio puesto de 
trabajo. 


 
Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de acceso 
público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta el acceso a 
bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la Universidad de Jaén. 


 


 
7.1.2. TICS 


Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén cuenta 
con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


 
Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la colección 
de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de estudio e 
investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 
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https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/catalogo-de-servicios/gestion-y-reserva-de-espacios/reserva-de-espacios-docentes

https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/catalogo-de-servicios/gestion-y-reserva-de-espacios/reserva-de-espacios-docentes

https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios

https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/node/25590





 
Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier tipo de 
evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo de 
edición… 


 


Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, permitiendo 
también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión de ficheros etc. 
entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas situadas 
en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e información, 
para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los inconvenientes asociados a 
tener que realizar desplazamientos. 


 
Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos permitirá 
reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera colaborativa, 
impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 


 
Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el cual 
consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 ponentes, 3 
cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares para 82 asistentes. 


 
Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del software 
Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía web, 
como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su utilización son 
mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes individuales y 
la retransmisión de eventos o clases vía web. 


 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales. 
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o postproducción. 


 
Espacios Virtuales. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la Universidad de Jaén que 
permite principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, ejercicios, 
exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en Internet de una 
forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en cada momento tanto de los contenidos como 
de las personas que acceden a ellos. En segundo lugar, también pretende ser un espacio colaborativo 
para todo el personal universitario. 


 
Están basados en el entorno de software libre ILIAS. La Universidad de Jaén puso en funcionamiento 
hace algunos años la plataforma de Docencia Virtual ILIAS, un sistema que pone a disposición de la 
comunidad universitaria diversas herramientas para facilitar las labores docentes mediante la 
aplicación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). Gracias a ILIAS, tanto alumnos 
como profesores disponen de diversas herramientas, tales como foros, wikis, calendarios, etc. que 
ayudan a ambas partes en el desarrollo de sus actividades docentes. Cualquier persona que disponga 
de una cuenta de usuario de la Universidad de Jaén, puede acceder mediante su nombre de usuario y 
contraseña a través de la dirección http://dv.ujaen.es/ 
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http://dv.ujaen.es/





Tramitación electrónica: la e‐administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales 
es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro Telemático de la UJA 
con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de 
quejas y sugerencias http://administracionelectronica.ujaen.es/ 
 


 
Servicio de Espacio Virtual para alumnos. Mediante este servicio todos los alumnado y profesorado 
con acceso identificado, disponen de un espacio en disco individual y privado de 100 Mb en el que 
podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier ordenador de la 
Universidad conectado a la red RIUJA. 


 
 
Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado algunos 
programas para su instalación en su ordenador personal:  
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios/aulas-de-informatica/servicios-
para-alumnos 
 


 
Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad 
de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las lagunillas y de la Escuela 
Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y servicios disponibles 
en nuestra red, además del acceso a Internet. https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-
de-servicios/conexion-la-red-inalambrica 
 


 


Correo electrónico / listas de correo‐e para profesorado y PAS. Este servicio le permite consultar su 
correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la Universidad de 
Jaén https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 
 


 


Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas de 
comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google Apps for 
Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén.  
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios/google-gsuite-uja/catalogo-de-
aplicaciones-gsuite-uja 
 


Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a los 
miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso a 
aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 


 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que están 
sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas condiciones al 
margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos servicios. 


 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC personal 
del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
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  complementarias más específicas. 


 
 
Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google Calendar, 
Google Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


 
Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración de 
Chrome, Historial Web, Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias y Google Takeout, 


 


Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 


 
 


Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite el 
envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo electrónico. 
Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria.  
https://fatfile.ujaen.es/ 


 


Universidad Virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, acceso 
a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión; 
Extracto del expediente académico; Cambio de clave de acceso a todos los servicios; Situación 
económica del expediente académico; Recepción de avisos personales; Consulta de horarios de 
tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de asignaturas y aulas; Modificación de datos 
personales; Activación de servicios; Prescripción de asignaturas de libre configuración específica; 
Acceso a prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado; Reserva 
de puestos de libre acceso en aulas de informática; e Inscripción en actividades Acceso a Universidad 
Virtual: https://uvirtual.ujaen.es/srv/es/index 


 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de 
los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden 
enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


 
Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la universidad de 
Jaén 


 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. Éstos 
cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la realización de las 
prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, Desarrollo de Campus 
y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para la adquisición de 
equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud 


 
Tipo de usuario Aplicaciones principales 


(incluidas en convenio) 
Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


 
 
 
 
Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


 
 
GMail, Google Calendar, 
Google Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a 
Chrome Web Stores, administración de 
Chrome, Historial Web,Google 
Bookmarks, Google Libros, Google 
Noticias, Google Takeout, Google 
Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio 
de almacenamiento adicional, 
Junto con las siguienes aplicaciones 
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se realiza por parte de los directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de las 
distintas áreas de conocimiento del departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el 
caso de que el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un 
informe razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de 
Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector 
Público. 


 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la sustitución de 
material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los períodos de 
amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 8 años para equipos 
de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad incluye un 
procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación de 
servicios: 


 
PM01. Medición, Análisis y Mejora 


 
El objeto del procedimiento es definir cómo la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Jaén (UJA) garantiza que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, de la 
inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado que 
pueda afectar a la calidad de la formación oficial que se imparte. A partir de este análisis, el 
procedimiento indica cómo se toman decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas 
impartidas. 
Resultado de este análisis de resultados se desprenderán acciones correctivas para alcanzar los 
objetivos previstos, propuestas de mejora que afecten al SGIC o a alguno de sus procesos, o la 
propuesta de objetivos para la siguiente anualidad.  
Esta información se encuentra disponible en el siguiente link:    
https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PM01_v02_Medicion_y_mejora.pdf 
 


7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 
 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una serie 
de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, tienen 
como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con discapacidad. La 
Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe garantizar la igualdad real 
de oportunidades. 


 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un marco 
legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho 
Internacional lo representa la Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución Europea. Asimismo, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, marzo de 2007), lo que supone 
para las personas con discapacidad un elemento que inaugura un entorno protector y garantista, 
inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho Internacional. 


 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía. 
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• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 


de la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 
54.2 


• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013-2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo de la 
igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como principio 
fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las políticas de la Unión 
Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. En este sentido, el Real 
Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de 
las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 
3.5.b)). 


 
La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 
personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad universal y  
diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el objetivo RS7. Además de  
esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de 
iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 


 
(Enlace:    http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf    ) 


 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de su 
Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho plan 
está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios tecnológicos, 
especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de formación y 
concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad universitaria. 


 
La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que se les 
debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, consciente de la necesidad 
de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas puedan acceder a la          
Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 


 
En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto en 
Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. Para 
ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 


 
En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la colaboración, 
cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad y Discapacidad, la 
UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE para el desarrollo de estas actuaciones. 
Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con FUNDOSA, del Grupo 
ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, formación y capacitación 
para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la Accesibilidad Universal de la 
Universidad de Jaén” 


 
Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para personas 
con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de aparcamiento, la 
intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información sonora, o la 
instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. El conjunto de 
actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la UJA se propuso con 
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la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de oportunidades de las 
personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como la Educación que es un 
elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 
En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad 
Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en 
un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las 
mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro 
Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de las personas con discapacidad. 


 
A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior para 
las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de accesibilidad 
de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que permitan                
a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones              
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas por la 
Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad. 


 


 
Unidad de atención al estudiante con discapacidad. 


 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre atención 
a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de 
Atención al Estudiante con discapacidad. 
https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/discapacidad/atencion-personalizada-al-alumno 
 


 


El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se 
encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los estudiantes de 
la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan resolverse con 
los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la resolución de 
problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados necesarios demandados 
por cualquier Administración Pública u organismo de la Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser resueltas en 
el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, con el 
fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda beneficiarse el 
estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la integración del 
estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la celebración de 
convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de ayuda, de 
recursos, etc.) 
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• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración  y  mantenimiento  de  la  Página  web  ubicada  en  la  del  Vicerrectorado  de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que necesiten 
la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la Unidad. 
• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 


 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad puedan 
gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de Atención al 
Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, 
apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento pleno de su vida 
universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los estudiantes con 
discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, en 
la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, Ayudas y 
Atención al Estudiante. 


 
https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/discapacidad/atencion-personalizada-al-alumno 
 
 
 


7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 


TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del grado. 


 


 
7.1.5. MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 
DE JAÉN 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos de la 
Universidad de Jaén. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material 
necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de 
Infraestructuras, Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso 
académico para la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio 
en prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, previa 
consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, mediante una ficha 
diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado supere la cantidad de 
18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de este material, para la 
adquisición centralizada por el Servicio de Contratación y Patrimonio de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la sustitución de 
material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los períodos de amortización 
del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 8 años para equipos de 
audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Gradoes incluye un 
procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación de 
servicios: 
PM02: PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LA SATISFACCIÓN, EXPECTATIVAS Y NECESIDADES. 
El objeto del procedimiento es definir cómo la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Jaén (UJA) garantiza que se miden y analizan los resultados de satisfacción de 
los grupos de interés, así como que obtienen información sobre sus necesidades y expectativas, los 
cuales se utilizan para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas. 


 


https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PM02_v02_Satisfaccion_expectativas_n
ecesidades.pdf 
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación.  
 
 
El plan que se propone supone una continuación del vigente Grado de Historia del Arte 
implantado en la Universidad de Jaén el curso 2011/2012, por lo que se tendrán en cuenta los 
datos del mismo para atender a los diferentes indicadores. 
Desde la implantación de este Grado, la nota de ingreso en el Grado en Historia del Arte se ha 
mantenido en un 5,00 (según los datos ofrecidos por el Distrito Único Andaluz).  
 
En la siguiente tabla se muestra la evolución del número de estudiantes de nuevo ingreso en el 
plan de estudios desde el comienzo de la implantación del Título, así como el tipo de acceso al 
plan. Como se puede observar, el mayor volumen de nuevo ingreso lo proporcionan los 
accesos desde Selectividad o COU.  
El número de estudiantes de primer ingreso fijado por la Memoria de Verificación del plan 
actual de Historia del Arte fijaba el número de estudiantes en 55. Aunque se produjo un 
descenso en el número de estudiantes durante el curso 205/16 y 2016/17 (coincidiendo con la 
instauración del Grado Interuniversitario de Arqueología en la Universidad de Jaén), la 
tendencia se ha frenado en el último curso y se confía que la evolución del número siga siendo 
positiva.  


 
HISTORIA DEL 


ARTE 
NÚMERO DE INGRESO EN EL PLAN DE ESTUDIOS 


Curso Selectividad, 
COU 


anterior a 
1974/75 


Pruebas 
de acceso 


para 
mayores 
de 25, 40 
ó 45 años 


Ciclos 
formativos 


de 
formación 
profesional 


Estudios 
extranjeros 


Titulado/a 
universitario/a 


TOTAL 


2012/2013 45 4 2 - 1 52 
2013/2014 45 6 5 - 2 58 
2014/2015 31 3 7 - 1 42 
2015/2016 13 2 4 - - 19 
2016/2017 11 1 2 - - 14 
2017/2018 21 1 - 4 2 28 


 
La siguiente tabla muestra la evolución de las tasas académicas desde el comienzo de la 
implantación del Título. En los indicadores de tasas de éxito, rendimiento y no presentados 
se observa una tendencia de aumento en los dos primeros años académicos, y una 
tendencia a disminuir en la tasa de estudiantes no presentados (excepto en los últimos dos 
cursos, en donde se aprecia un ligero incremento del mismo). 


 
HISTORIA DEL ARTE TASAS ACADÉMICAS 


Curso Rendimiento (%) Éxito (%) No Presentados (%) 
2012/2013 71,18 85,49 16,73 
2013/2014 72,38 84,07 13,90 
2014/2015 78,47 87,46 10,28 
2015/2016 80,81 89,75 9,96 
2016/2017 82,26 92,81 11,37 
2017/2018 79,49 92,43 13,99 
2017/2018 76,72 89,83 14,6 


 
 
La siguiente tabla muestra la evolución de la tasa de abandono desde el comienzo de la 
implantación del Título. 
En la tasa de abandono de las dos primeras promociones se apreciaba un valor muy superior a 
lo indicado en la Memoria de Verificación (el cual estaba fijado de un 20%). Sin embargo, en las 
siguientes promociones se aprecia un descenso de dicha tendencia, quedando estabilizado en 
torno a los valores marcados en la referida memoria (aunque aún con valores ligeramente en 
alza). A pesar de que este descenso en la tasa de abandono es un aspecto positivo, no por ello 
se han dejado de planificar y desarrollar acciones de mejora necesarias para mejorar este valor 
y cumplir con lo previsto en la memoria verificada. 
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HISTORIA DEL ARTE TASA DE ABANDONO 


Curso 1º año 2º año 3º año RD 
13/93 


2012/2013 30,77 7,69 3,85 42,31 
2013/2014 37,93 3,45 0,00 41,38 
2014/2015 19,05 9,52 4,76 33,33 
2015/2016 26,32 5,26 36,84 36,84 
2016/2017 21,43 0,00 0,00 0,00 


 
 


La siguiente tabla muestra la evolución de la tasa de eficiencia. Por lo general está por encima 
de lo indicado en la Memoria Verificada (fijada en un 85%). La mayoría del alumnado realiza 
sus estudios en los cuatro años marcados, ello incluso a pesar de la existencia de estudiantes 
con asignaturas pendientes. 


 
HISTORIA DEL ARTE TASA DE EFICIENCIA 


2013/2014 98,34 
2014/2015 92,87 
2015/2016 89,73 
2016/2017 91,19 
2017/2018 88,38 


  
 
La siguiente tabla muestra la evolución de la tasa de graduación. Si bien comenzó de forma 
deficiente, en la actualidad está en los límites previstos en la memoria verificada (marcado en 
un 50%).   


 
HISTORIA DEL ARTE TASA DE GRADUACIÓN 


2012/2013 34,62 
2013/2014 37’93 
2014/2015 54’76 
2015/2016 47’37 


 
 
 
 
 
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje  


   
La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, de la UJA orienta sus 
actividades docentes al aprendizaje de sus alumnos, partiendo de información 
adecuada para definir sus necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que 
garantizan su eficaz desarrollo y su mejora continua.  El progreso y los resultados de 
aprendizaje del Título de Grado que se propone en esta memoria, enmarcado dentro 
de esta filosofía de la Facultad se configuran en torno a la siguiente documentación de 
referencia:  


1. Estatutos de la Universidad de 
Jaén https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/n 
ormativas/volumen1/disposiciones_generales/A2.pdf  
2. Reglamentos de Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social, 
( https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/normativa-de-interesuniversitario/normativas-
organos-gobierno  
3. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Facultad  de 
Humanidades y Ciencias de la Educación  


(https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/Reglamento%20fac 
ultad%20actualizado%20junio%202013.pdf  
4. Manual  del  SGIC  y  Manual  de  Procedimientos 
 del  SGIC. https://web.ujaen.es/serv/spe/sigcsua  
5. Normativas de organización académica aprobadas por Consejo de Gobierno.  
https://www.ujaen.es/gobierno/secord/  
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6. Reglamento  académico  y  evaluación  de  los 
 alumnos https://www.uja.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/n 
ormativas/volumen1/estudiantes/D11_Regl_Reg_AcademicoEval_Alumn_%2 
0diciembre2014.pdf  
   


Por su parte, la Facultad  de Humanidades y Ciencias de la Educación, como Centro, 
es consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus 
tareas de enseñanza-aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se 
dota de procedimientos que le permitan comprobar que las acciones que emprende 
tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante. En 
consecuencia:  
   


• Dispone de sistemas de información, bien directamente dependientes de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, o de los 
correspondientes Servicios de la UJA (Planificación y Evaluación, Informática, 
Gestión Académica, Atención y Ayudas al Estudiante, etc.) que le permiten 
conocer y valorar las necesidades del título en materia de: Definición de 
perfiles de ingreso/egreso; Admisión y matriculación; Alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias; Apoyo y orientación a estudiantes sobre el 
desarrollo de la enseñanza; Enseñanza y evaluación de los aprendizajes; 
Prácticas externas y movilidad de estudiantes; Orientación profesional  
• Se dota de mecanismos que le permitan obtener, valorar y contrastar 
información sobre el desarrollo actual de los procesos anteriormente citados.  
• Establece mecanismos que regulan las directrices que afectan a los 
estudiantes: reglamentos (exámenes, sanciones, petición de certificaciones, 
adaptaciones, etc.), normas de uso (de instalaciones), calendarios, horarios y 
beneficios que ofrece la Universidad.  
• Define cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los procesos 
y actuaciones relacionados con los estudiantes.  
• Determina los procedimientos con los que cuenta para regular y garantizar 
los procesos de toma de decisiones relacionados con los estudiantes.  
• Identifica en qué forma los grupos de interés participan en el diseño y 
desarrollo de los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.  
• Rinde cuentas sobre los resultados del aprendizaje de los estudiantes.  


   
Para cumplir con las anteriores funciones, el SGIC de la Facultad  de Humanidades y 
Ciencias de la Educación, tiene definidos los siguientes procedimientos documentados:  
   


• Revisión y mejora de las titulaciones (PC02)  
• Orientación a estudiantes (PC05)  
• Desarrollo de la enseñanza (PC06)  
• Evaluación del aprendizaje (PC07)  
• Movilidad de los estudiantes (PC08)  
• Prácticas externas (PC09)  
• Orientación profesional (PC10)  
• Gestión de incidencias (S-Q-R-F) (PA04)  
• Análisis de resultados académicos (PC11)  
• Información pública (PC12)  
• Gestión de expedientes y tramitación de títulos (PC14)  
• Medición, análisis y mejora (PM01)  


   
Tal como se ha dicho al principio de este apartado, detallamos someramente  los dos 
procedimientos que abordan directamente la evaluación del aprendizaje y la medición 
de los resultados académicos.  
   
1.- Procedimiento de Evaluación del aprendizaje (PC07), cuyo objeto es establecer 
el modo en el que la Facultad  de Humanidades y Ciencias de la Educación define y 
actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de 
sus estudiantes en cada uno de los Títulos que oferta.     
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https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC07_v02_Evaluac 
ion_del_aprendizaje.pdf  
   
A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas 
formativos, criterios de evaluación anteriores y otros datos que provengan de los 
distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará los 
criterios de evaluación de las asignaturas que tengan asignadas, y elevarán al Consejo 
de Departamento para su aprobación. Cada uno de los Departamentos envía al Centro 
los criterios de evaluación junto al programa de las asignaturas que han de aparecer en 
la Guía Académica. Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el 
profesorado en la evaluación a sus alumnos.  
   
La Comisión de Garantía de Calidad, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento 
de los criterios de evaluación. El análisis lo realizará por muestreo y de las acciones de 
verificación de dichos criterios, recogerá las evidencias oportunas.  
   
  
  
Reclamaciones de alumnos.  
   
Las reclamaciones que hagan los alumnos podrán dirigirse al profesor que los evalúa, 
al Centro o al Defensor del Universitario. Si las reclamaciones interpuestas al profesor 
no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el alumno podrá optar a 
continuar su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según 
indica el PA04 (Gestión de incidencias S-Q-R-F) o podrá dirigir su reclamación al 
Defensor del Universitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en 
relación a la evaluación y revisión de exámenes (Títulos II y IV del Reglamento de 
Régimen Académico y Evaluación de Alumnos   
https://www.uja.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/nor 
mativas/volumen1/estudiantes/D11_Regl_Reg_AcademicoEval_Alumn_%20dici 
embre2014.pdf  
 Título III del Estatuto del Defensor Universitario   
 https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/ 
normativas/volumen1/disposiciones_generales/A4.pdf  
Verificación de criterios de evaluación.  
   
Cuando la Comisión de Garantía de Calidad detecte anomalías en el cumplimiento de 
los criterios de evaluación por parte del profesorado, aún no existiendo reclamaciones 
de los alumnos, el Coordinador de Calidad informará al profesor sobre la anomalía 
detectada y hará un seguimiento al profesor en las evaluaciones siguientes; con el fin 
de asegurar que cumple con los criterios de evaluación. Para dicho título, los 
indicadores que se propone utilizar son:  


• Número de reclamaciones no resueltas por el profesor (IN01-PC07)  
• Número de asignaturas que no cumplen criterios (CGC) (IN04-PC07)  
• Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa  
(reclamaciones procedentes) (IN02-PC07)  


• Número de asignaturas diferentes implicadas (IN03-PC07)  
   
2.- Procedimiento de Resultados académicos (PC11) cuyo objeto es definir cómo la 
Facultad  de Humanidades y Ciencias de la Educación, garantiza que se miden y 
analizan los resultados del aprendizaje y cómo se toman decisiones a partir de los 
mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro  
https://fachum.ujaen.es/sites/centro_fachum/files/uploads/PC11_v02_Resulta 
dos_academicos.pdf  
   
La Facultad  de Humanidades y Ciencias de la Educación de Jaén analiza y tiene en 
cuenta los resultados de la formación. Para ello se dota de procedimientos, como el 
presente, que le permitan garantizar, analizar y utilizar los resultados del aprendizaje, 
además de los correspondientes a la inserción laboral (PC13) y de la satisfacción de 
los distintos grupos de interés (PM02). El análisis de resultados realizado se utiliza para 
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la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01 Medición, 
análisis y mejora).  
   
Selección de los indicadores a analizar  
   
El VPEyGC, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los 
diferentes Centros y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mando y en el Plan 
Estratégico de la UJA, decide qué indicadores utilizar en la elaboración del informe 
inicial de resultados académicos para cada una de las titulaciones y Centros de la UJA. 
Este informe contendrá la definición y los valores de los indicadores anteriormente 
identificados correspondientes a cada titulación en los últimos cuatro cursos. Además 
compara, para el último curso, los valores obtenidos con la media del Centro, de la 
rama del conocimiento en que se incluye y del conjunto de la UJA (F01-PC11 y F02-
PC11).  
   
Recogida de datos y revisión.  
   
El informe indicado en el apartado anterior lo elabora el VPEyGC a partir de la 
información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones de 
la UJA, contenidas en una aplicación informática. Por tanto, el VPEyGC es responsable 
de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. El informe así 
elaborado se envía a la Dirección de cada uno de los Centros de la UJA, para que sea 
revisado y completado, en su caso, por su Coordinador de Calidad y haga llegar al 
VPEyGC los comentarios oportunos si ha lugar.  
   
Informe de resultados académicos.  
   
La Comisión de Garantía de Calidad recoge la información que le suministra el 
Coordinador de Calidad y analiza los resultados. De este análisis se desprende el 
informe anual de resultados académicos, que ha de contener las correspondientes 
acciones de mejora que se deriven del mismo, y que deberá ser aprobado por la Junta 
de Centro. Este informe ha de ser enviado a la Comisión de Calidad del Claustro, que 
elabora un informe del conjunto de los resultados académicos y sus propuestas de 
mejora. El informe de los resultados académicos constituye una de las fuentes de 
información para el proceso PM01 (Medición, análisis y mejora).  
   
Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados 
son los siguientes:  


• Tasa de rendimiento (IN01-PC11)  
• Tasa de éxito (IN02-PC11)  
• Tasa de graduación (IN03-PC11)  
• Tasa de abandono (IN04-PC11)  
• Duración media de los estudios (IN06-PC11)  
• Tamaño medio del grupo (IN07-PC11)  
• Tasa de eficiencia (IN05-PC11)  
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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